
 

 

TOKIKO GOBERNU BATZARRAK 2026ko OTSAILAREN 27an EGINDAKO 
OHIKO BILKURAREN AKTA 

ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL ORDINARIA CELEBRADA EL 
DÍA 27 DE FEBRERO DE 2026 

LEHENDAKARIA / PRESIDENTA: 

Excma. Sra. Dª. Maider Etxebarria García andrea 

ZINEGOTZIAK / CONCEJALAS Y CONCEJALES: 

D. Jon Armentia Fructuoso jauna 
Dª. Ana Rosa López de Uralde Gómez andrea 
Dª. María Nanclares Caballero andrea 
Dª. Miren Fernández de Landa Ruiz andrea 
D. Luis Eduardo Royero Jiménez jauna 
D. César Fernández de Landa Manzanedo jauna 

ZINEGOTZI IDAZKARIA / CONCEJAL SECRETARIO: 

D. Borja Rodríguez Ramajo jauna 

Vitoria-Gasteizko udaletxean, 
2026ko otsailaren 27an, 09:00ak zirela, 
TOKIKO GOBERNU BATZARRA bildu 
da ohiko bilkuran, Maider Etxebarria 
García alkate lehendakaria batzarburu 
zela, eta goian aipatzen diren zinegotzi 
batzordekideak bertan izanik. Bertan 
zen, orobat, zinegotzi idazkaria, Borja 
Rodríguez Ramajo jauna, zeinek 
ematen baitu bilkuran jazotakoaren 
fede. 

 
 
 
Ez dira bertan izan Artolazabal 

Albeniz andrea eta Díaz de Corcuera 
Ruiz de Oña andrea, zeinek agertu 
ezina azaldu baitute. 

 
Ondoren, honako gai hauek 

aztertu dira: 

En la Casa Consistorial de la 
Ciudad de Vitoria-Gasteiz, siendo las 
09:00 horas del día 27 de febrero de 
2026, se reunió en sesión ordinaria la 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL bajo la 
Presidencia del Excma. Sra. Alcaldesa-
Presidenta, Doña Maider Etxebarria 
García, con asistencia de las 
Concejalas y Concejales miembros que 
más arriba se indican, encontrándose 
asimismo presente el Concejal 
Secretario de la misma, D. Borja 
Rodríguez Ramajo, que da fe del acto. 

 
No asisten la Sra. Artolazabal 

Albeniz y la Sra. Díaz de Corcuera Ruiz 
de Oña, que justifican la ausencia. 

 
 
A continuación, se trataron los 

siguientes asuntos: 



 

 

 
1. GAIA 
ASUNTO Nº 1 
 
 
GAIA: 
 

2026KO OTSAILAREN 20AN EGINDAKO BILKURAREN 
AKTA IRAKURRI ETA ONESTEA. 
 

ASUNTO: LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
CELEBRADA EL DÍA 20 DE FEBRERO DE 2026. 
 

2026ko otsailaren 20an 
egindako bilkuraren akta irakurri, 
eta BERTARATUEK AHO BATEZ ONETSI 

DUTE. 
 
 
 
Jarraian, gaiak jorratu, eta 

honako erabaki hauek hartu 

zituzten; honako irizpen eta 

proposamen hauek onetsi eta 

beren egin zituzten, bertan 

adierazitako emaitzarekin; horien 

testu osoa edo xedapen-zatian 

jarraian daude transkribatuta: 

 

Leída el acta de la sesión 
celebrada el día 20 de febrero de 
2026, QUEDA APROBADA POR 

UNANIMIDAD DE LOS ASISTENTES. 
 
 
 
A continuación, se trataron 

los asuntos y adoptaron los 

acuerdos siguientes, aprobándose y 

haciendo suyos, con el resultado 

que se expresa en ellos, los 

siguientes dictámenes y propuestas, 

cuyo texto íntegro o parte dispositiva 

a continuación se transcriben: 

 
 



ALKATETZAREN, ERAKUNDE HARREMANEN ETA
BERDINTASUNAREN SAILA

DEPARTAMENTO DE ALCALDÍA, RELACIONES
INSTITUCIONALES E IGUALDAD
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EXTRAJUDI

ALKATETZA, ERAKUNDE HARREMANAK ETA BERDINTASUNA -(a)ren Saila
Departamento de ALCALDIA, RELACIONES INSTITUCIONALES E IGUALDAD 

Eremu judizialetik kanpoko faktura baliozkotzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de convalidación extrajudicial de facturas

DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2024/CO_SSER/0068/CV5 19/02/2026

GAIA: ASUNTO:

PROPUESTA DE ACUERDO DE CONVALIDACIÓN EXTRAJUDICCIAL DE FACTURAS EN EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE
Servicios de traducción y corrección de textos del castellano al euskera del Servicio de Comunicación y Protocolo.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

Visto el informe técnico de fecha 19 de febrero de 2026 conforme al cual: 
El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz requiere de un servicio de traducciones para difundir sus notas de prensa y convocatorias
en los dos idiomas oficiales. En concreto, necesita un servicio con cobertura diaria de 08:00 a 21:00 horas, y con servicio de
guardia los fines de semana y festivos. Por no contar personal ni disponibilidad horaria para desarrollarlo con medios propios,
recurre a la contratación externa.
Para tal fin, se aprobó el 15 de noviembre de 2024 el expediente 2024/CO_SSER/0068. La empresa adjudicataria fue Studio
Moretto Group SRL Sucursal España, que firmó el contrato el 26 de marzo de 2025, con un plazo de ejecución de 24 meses
hasta el 26 de marzo de 2027. 
Sin embargo, por incumplimiento de la obligación principal del contrato, el 30 de mayo de 2025 la Junta de Gobierno Local ini-
ció el expediente para su resolución. Como resultado, el 18 de julio de 2025 se informó a la empresa sobre la resolución del
contrato, según consta en los informes del expediente.
Tras esta cancelación del contrato, el 4 de julio 2025 la Junta de Gobierno Local aprobó un nuevo expediente, el 2025/CO_
SSER/0057, cuyo contrato entró en vigor el 10 de diciembre de 2025.
No obstante, entre la resolución del anterior contrato y la entrada en vigor del nuevo (actualmente vigente), el Ayuntamiento si-
guió requiriendo un servicio externo de traducciones, para lo cuál recurrió a la empresa SARETIK HIZKUNTZA ZERBITZUAK
S.L.,, empresa con experiencia acreditada. 
En consecuencia, se debe abonar la siguiente factura por convalidación directa, con cargo a la partida 2026/0180.9271.22799:

Factura nº 10519 , por importe de 964,56 € en concepto de Traducciones 1-9 de diciembre de 2025 (“ES-EU NdP_CONA-
MA_Local_2025/ES-EU…”.

Vista el Decreto de Delegación de competencias de fecha 22 de junio de 2023, la Concejala Delegada del Departamento de
ALCALDIA, RELACIONES INSTITUCIONALES E IGUALDAD a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

1. Convalidar, por omisión de fiscalización previa, la factura número 10519 emitida por la empresa SARETIK HIZKUNTZA
ZERBITZUAK S.L., en concepto de Traducciones 1-9 de diciembre de 2025 (“ES-EU NdP_CONAMA_Local_2025/ES-EU…”.
por un importe de 964,56 €, IVA incluido, todo ello, en virtud de lo establecido en el artículo 20.6 a) de la Norma de Ejecución
del Presupuesto, y conforme a lo establecido en el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril.

2. RECURSOS:

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el
acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si se dic-
ta resolución expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a
partir del día siguiente al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del
día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administra-
tivo.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gas-
teiz, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

U0120012
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Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente 
conforme a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                              DATA - FECHA:

2026/SU_SUNO/0010 2026-02-17 17-02-2026

ASUNTO:

PROPUESTA DE ACUERDO DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA con GEU GASTEIZ para colaborar 
en la iniciativa Araba Euskaraz 2026

El próximo de 14 de junio, se celebrará en Amurrio el Araba Euskaraz, con el lema “Taupadak berpiztu!”. Es una iniciativa de 
gran eco social organizada por las ikastolas de Alava que promociona el euskera y las ikastolas.

 La primera edición del Araba Euskaraz se organizó en 1981, y desde entonces se ha convertido en un acto a favor del euskara 
que año a año reúne a un gran número de personas implicadas con el mundo del euskara. Araba Euskaraz mantiene sus  
características iniciales: ser una fiesta a favor de las ikastolas del territorio, que quiere dar a conocer el proyecto educativo de  
las ikastolas y que busca recursos para hacer frente a nuevos retos.

 La ordenanza municipal sobre el uso de los idiomas oficiales en el Ayuntamiento y en el municipio de Vitoria-Gasteiz establece 
que “el Ayuntamiento fomentará el uso del euskera en todos los medios de la vida social y en las diversas actividades culturales, 
deportivas, mercantiles y cualesquiera otras. A tal fín el Ayuntamiento organizará actividades y servicios, concederá becas, 
ayudas y subvenciones y establecerá convenios con entidades y asociaciones al objeto de promocionar el uso del euskera”. 

 ARABA EUSKARAZ es  por  una parte,  una actividad  muy significativa que  busca la  sensibilización y  la  activación  de  la  
ciudadanía a favor del  euskara,  y por otra una cita importante desde el  punto de vista de la cultura,  ya que incluye una 
programación cultural durante todo el año. 

Es por ello que el Ayuntamiento quiere colaborar con la asociación Araba Euskaraz Elkartea (NIF:  G01400324).  Para ello el 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz destinará la cantidad de 10.000 euros en concepto de subvención. El ámbito territorial al que 
aplicar estos fondos se debe circunscribir al término municipal de Vitoria-Gasteiz.

El artículo 26 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz (BOTHA núm. 88, de 28/07/2023) 
dispone que los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los  
Presupuestos del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y que los convenios establecerán las condiciones y compromisos aplicables 
de conformidad con lo previsto en dicha Ordenanza y resto de normas de general aplicación.

El  Reglamento de la Ley General  de Subvenciones (RD 887/2006, de 21 de julio)  en su artículo 65 prevé que en estos 
supuestos el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General  
de Subvenciones y determina el contenido necesario del convenio.

Corresponde a la Junta de Gobierno Local colaborar con la Sra. Alcaldesa en la dirección política que a ésta corresponde, así  
como el desarrollo de la gestión económica del Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 126.1º y 127.1g) de la Ley 7/1985,  
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Visto el Decreto de Alcaldía sobre Delegación de Competencias de fecha 22 de junio de 2023, así como el artículo 27 de la 
Ordenanza Municipal de Subvenciones y el artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  reguladora de las Bases del 
Régimen Local, la Concejala Delegada del Departamento de ALCALDIA, RELACIONES INSTITUCIONALES E IGUALDAD / 
ALKATETZA, ERAKUNDE HARREMANAK ETA BERDINTASUNA eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente,

AKORDIO-PROPOSAMENA – PROPUESTA ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar la formalización de un Convenio entre el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y Araba Euskaraz Elkartea  para 
colaborar en la iniciativa  Araba Euskeraz 2026 , siendo la aportación municipal de  10.000 €, a cargo de la partida  2026 / 
0171.3351.48101 del presupuesto vigente destinada para tal fin.

 El  convenio surtirá sus efectos entre el 1 de enero y el 31 de julio de 2026. 

SEGUNDO.-. Aprobar el pago del 80% de la subvención a la firma del Convenio.

TERCERO.- Comunicar  el  presente  acuerdo  a  la  entidad  Araba  Euskaraz  Elkartea,  determinando  día  y  fecha  para  su 
formalización.

CUARTO.- Aprobar el  texto del  convenio presentado  y delegar en la Concejala Delegada del  Departamento de Alcaldía,  
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Relaciones Institucionales e Igualdad,  en su calidad de miembro de la Junta de Gobierno Local, su suscripción.

QUINTO.-   Contra  el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  cabe  interponer  directamente  RECURSO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ante los juzgados de lo contencioso-administrativo de Vitoria Gasteiz, en el plazo de DOS 
MESES, contado a partir del día siguiente al de su notificación o publicación.

 No obstante, con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado 
el acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación o publicación, en cuyo caso no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si se dicta 
resolución expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir del día 
siguiente al de la notificación o publicación del acto; en caso  contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del 
día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo. Todo 
ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme a lo 
previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP

No obstante, Uds. decidirán lo que estimen pertinente.
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Vitoria-Gasteizko Udalaren eta Araba Euskaraz Elkartearen arteko hitzarmena dirulaguntza izenduna emateko 
Convenio de subvención nominativa entre  Araba Euskaraz Elkartea y el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 
 

1-14 

 

  

 

 

GASTEIZKO UDALAREN ETA ARABA 
EUSKARAZ ELKARTEAREN ARTEKO 

HITZARMENA DIRULAGUNTZA IZENDUNA 
EMATEKO  

 CONVENIO DE SUBVENCIÓN NOMINA-
TIVA ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE VI-
TORIA-GASTEIZ Y ARABA EUSKARAZ 

ELKARTEA 
 

BILDURIK 
  

SE REUNEN  

 
Alde batetik, Ana Rosa López de Uralde, GAS-
TEIZKO UDALEKO Alkatetzaren, Erakunde Ha-
rremanen eta Berdintasunaren Saileko zinegotzi 
ordezkaria den aldetik, 

  
De una parte, Ana Rosa López de Uralde, en su 
calidad de Concejala-Delegada del Departa-
mento de Alcaldía, Relaciones Institucionales e 
Igualdad del AYUNTAMIENTO de VITORIA-
GASTEIZ, 

Eta bestetik, Joseba Aginagalde Zubikarai, 
ARABA EUSKARAZ Elkartearen izenean eta hura 
ordeztuz, (IFZ: G0140032) 

 Y de la otra, Joseba Aginagalde Zubikarai, en 
nombre y representación de la asociación ARA-
BA EUSKARAZ Elkartea, (NIF G0140032) 

Dokumentu hau sinatzeko nahikoa eskumen eta 
gaitasun aitortzen diote elkarri bi alderdiek, eta, 
horrenbestez, hau  
 

 Ambas partes se reconocen competencia y ca-
pacidad jurídica suficiente para suscribir el pre-
sente convenio, y  
 

 
ADIERAZTEN DUTE: 

  
DECLARAN: 

Lehena.- Datorren ekainaren 14an, Amurrion 
izango da Araba Euskaraz, “Taupadak berpiztu!” 
lemapean.  Oihartzun handiko ekimena da, eus-
kararen eta ikastolen alde egiten duena.  
 
 
 
1981. urtean egin zen lehenengo Araba Euskaraz 
eta euskaltzale ugari batzen dituen euskararen 
aldeko jaialdia urteroko hitzordua bihurtu da. Ur-
teak joan eta urteak etorri Araba Euskarazek bere 
hasierako ezaugarriei eusten die: Arabako Ikasto-
len jaialdia izatea, Ikastolaren hezkuntza-
proiektua ezagutzera ematea eta erronka berriei 
aurre egiteko baliabideak eskuratzea. 
 
 
 
Bigarrena.- Gasteizko Udalean eta Udalerrian 
hizkuntza ofizialak erabiltzeari buruzko Udal Or-
denantzaren arabera, “Udalak euskararen erabi-
lera sustatuko du gizarte-bizitzako arlo guztietan, 
baita kultur ekitaldietan, kirol saioetan, merkatari-
tza hartu-emanetan eta bestetan ere. Horretarako, 
jarduera eta zerbitzuak antolatuko ditu Udalak; 
beka, laguntza eta dirulaguntzak emango ditu; eta 
hitzarmenak egingo ditu euskararen erabilera sus-
tatzea xede duten erakunde eta elkarteekin”. 
 
 
 
Hirugarrena.- ARABA EUSKARAZ euskararen 
inguruan herritarrak sentsibilizatzeko eta aktiba-
tzeko ekimen esanguratsu bat izateaz gain, eki-

 Primero.- El próximo de 14 de junio, se cele-
brará en Amurrio el Araba Euskaraz, con el 
lema “Taupadak berpiztu!”. Es una iniciativa de 
gran eco social organizada por las ikastolas de 
Alava que promociona el euskera y las ikasto-
las. 
 
La primera edición del Araba Euskaraz se orga-
nizó en 1981, y desde entonces se ha conver-
tido en un acto a favor del euskara que año a 
año reúne a un gran número de personas impli-
cadas con el mundo del euskara. Araba Euska-
raz mantiene sus características iniciales: ser 
una fiesta a favor de las ikastolas del territorio, 
que quiere dar a conocer el proyecto educativo 
de las ikastolas y que busca recursos para ha-
cer frente a nuevos retos. 
 
Segundo.- La ordenanza municipal sobre el uso 
de los idiomas oficiales en el Ayuntamiento y en 
el municipio de Vitoria-Gasteiz establece que “el 
Ayuntamiento fomentará el uso del euskera en 
todos los medios de la vida social y en las diver-
sas actividades culturales, deportivas, mercanti-
les y cualesquiera otras. A tal fin, el Ayuntami-
ento organizará actividades y servicios, conce-
derá becas, ayudas y subvenciones y estable-
cerá convenios con entidades y asociaciones al 
objeto de promocionar el uso del euskera”.  
 
Tercero.- ARABA EUSKARAZ es por una parte 
una actividad muy significativa que busca la 
sensibilización y la activación de la ciudadanía a 
favor del euskara, y por otra una cita importante 
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taldi garrantzitsua da kultura eta kirolaren ikuspe-
gitik, izan ere, urte osoko jarduera-programa gau-
zatzen du eta bisitari ugari erakartzen ditu hirira.  
 
 
Tokiko Gobernu Batzarrak 2026ko XXXXXXXXa-
ren XX(e)an egindako ohiko/aparteko bilkuran 
onetsi du hitzarmen hau. 
 
 
Azaldutakoa ikusirik, hitzarmen hau izenpetzea 
erabaki dute bi alderdiek. Honako klausula hauen 
arabera arautuko da: 
 

desde el punto de vista de la cultura y el de-
porte, ya que incluye una programación variada 
durante todo el año en la ciudad, que atrae gran 
cantidad de visitantes 
 
El presente convenio ha sido aprobado en se-
sión ordinaria celebrada por la Junta de Gobier-
no Local el día xx de 2026. 
 
En vista de lo expuesto anteriormente, ambas 
partes deciden suscribir el presente convenio, 
que se regula en base a las siguientes cláusu-
las: 
 

 
KLAUSULAK 

 
 CLAUSULAS 

Lehena.- Xedea. 
 
Hitzarmen honen xedea da Gasteizko Udalak 
Araba Euskaraz Elkarteari dirulaguntza izendun 
bat eman diezaion, 10.000 eurokoa, elkarte ho-
rrek aurkeztu duen eta espedientean jasota da-
goen proiektua gauzatzeko egin beharreko gas-
tuak finantzatzen laguntzeko, eta funts horien 
erabilera mugatuko da Vitoria-Gasteizko udal-
mugartera. 

 Primera.- Objeto. 
 
El objeto de este convenio es conceder a la 
Asociación Araba Euskaraz Elkartea una sub-
vención nominativa por parte del Ayuntamiento 
de Vitoria-Gasteiz por importe de 10.000 euros 
con el fin de colaborar en la financiación de los 
gastos derivados del proyecto que ha presen-
tado la asociación  y que está recogido en el 
expediente. El ámbito territorial al que aplicar 
estos fondos se debe circunscribir al término 
municipal del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 
 

Bigarrena.- Alderdien konpromisoak. 
 
Gasteizko Udalaren aldetik: 

 
Gasteizko Udalak 10.000 euroko dirulaguntza 
emango dio ARABA EUSKARAZ Elkarteari, hi-
tzartu nahi den Araba Euskaraz 2026 ekimena 
aurrera eramateko.  
 
Hitzarmen honen baitan aurreikusita dago bide 
publikoa edota Udalaren espazioak erabiltzeaga-
tik ordaindu beharreko tasa salbuestea edota 
hobaria izatea, Ordenantza Fiskalek ezartzen 
dituzten baldintzetan. Antolatzaileek berariaz es-
katu behar dute salbuespena edota hobaria, 
baimena eskatzeko garaian. 
 
 
 
 
Araba Euskaraz Elkartearen aldetik: 
 
Elkarteak diru hori ARABA EUSKARAZ 2026 
ekimenaren baitan Gasteizen antolatutako ekin-
tzek sortzen dituzten gastuak ordaintzera bidera-
tuko du oso-osorik: kanpaina osoan zehar Gas-
teizen antolatutako ekintzen gastuak izan ahal 
dira: azpiegiturak, kultura-jarduerak, ekitaldiak 

 Segunda.- Compromisos de las partes. 
 
Por parte del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz : 

 
El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz entregará  
a la asociación ARABA EUSKARAZ Elkartea la 
cantidad de 10.000 euros en concepto de sub-
vención, para contribuir al desarrollo de la acti-
vidad Araba Euskaraz 2026.  
 
El presente convenio prevé la posibilidad de 
aplicar la exención o la bonificación correspon-
diente en las tasas por uso del espacio público 
o espacios municipales, en las condiciones 
reguladas por la Ordenanza Fiscal que corres-
ponda. En todo caso, la organización deberá 
solicitar dicha exención, cuando presente la 
solicitud correspondiente. 
 
 
Por parte de Araba Euskaraz Elkartea: 
 
La asociación destinará esa cantidad en su 
totalidad a cubrir los gastos de actividades rea-
lizadas en Vitoria-Gasteiz en el marco de 
ARABA EUSKARAZ 2026: pueden ser gastos 
de actividades realizadas en Vitoria-Gasteiz 
durante toda la campaña: infraestructuras, acti-
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eta abar, langile-gastuak ere horren barne direla-
rik. 
 

vidades culturales, eventos y demás. Esto in-
cluye gastos de personal. 
 

Hirugarrena.- Dirulaguntzen Plan Estrategi-
koa. 
 
Dirulaguntza izenduna emateko hitzarmen hau 
indarrean dagoen Gasteizko Udalaren Dirula-
guntzen Plan Estrategikoan (2025-2027) dago 
jasota, zeina 2025eko urtarrilaren 17an onetsi eta 
2025eko otsailaren 21ean aldatu baitzuen Tokiko 
Gobernu Batzarrak. 
  
Eguneroko bizitzako esparru eta arlo guztietan 
euskararen erabilera bultzatzen duten ekimenak 
babestea.  
 
 
 
Laugarrena.- Hitzarmenaren zenbatekoa eta 
ordainketa. 
 
Gasteizko Udalak  HAMAR MILA EUROKO zuz-
kidura ekonomikoa (10.000 €)  egingo du, horre-
tara bideratutako 01 71 3351 4 8101 partidaren 
kontura. 
 
Honela ordainduko da: 
 
- Dirulaguntzaren % 80 hitzarmen hau izen-
petu ondoren, eta gainerako % 20a, dirulaguntza 
behar bezala justifikatutakoan. 
 
 
 
 
Nolanahi ere, onuradunak aurkeztutako aurre-
kontuaren zenbatekoa eta azkenean gauzatu eta 
justifikatutakoa bat datozela egiaztatuko du Eus-
kara Zerbitzuak, justifikazioa egiaztatzeko fase-
an. Azkenean gauzatutako zenbatekoa txikiagoa 
bada, murriztu egingo da hasieran emandako 
dirulaguntzaren zenbatekoa. Horrek ez du era-
gotziko bidegabe justifikatutako zenbatekoak 
(osorik edo zati batean) eta horiei dagozkien be-
randutze-interesak itzuli behar izatea, Dirula-
guntzei buruzko Udal Ordenantzaren 40.1 b) eta 
c) artikuluan ezarritako kasuetan. 
 
 
Ezingo da dirulaguntza ordaindu harik eta enti-
tate onuradunak zerga-betebeharrak beteta eta 
Gizarte Segurantzari ordaindu beharrekoak or-
dainduta eduki arte, edo  zordun gertatzen bada, 
dirua itzultzea bidezkoa dela ebatzi delako. 
 
 
 

 Tercera.- Plan Estratégico de Subvenciones. 
 
 
El presente convenio de subvención nomina-
tiva se recoge en el vigente Plan Estratégico de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz (2025-2027), aprobado por la Junta de 
Gobierno Local de 17 de enero de 2025 y mo-
dificado posteriormente el 21 de febrero de 
2025. 
 
 
El objetivo estratégico del convenio es  apoyar 
iniciativas que favorezcan el uso del euskera 
en los distintos ámbitos y áreas de la vida coti-
diana de la ciudadanía.  
 
 
Cuarta.- Cuantía del convenio y abono de la 
misma. 
 
El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz aportará 
una dotación económica de DIEZ MIL EUROS 
(10.000 €), con cargo a la partida 01 71 3351 4 
8101 del presupuesto municipal destinada a tal 
fin. 

El abono se efectuará de la siguiente manera: 

 

- 80 % de la subvención  tras la firma del 
presente convenio y el  20% restante una vez 
justificada correctamente la subvención. 

 

En cualquier caso, el Servicio de Euskera, en 
la fase de comprobación de la justificación, 
verificará que el importe del presupuesto pre-
sentado por la entidad beneficiaria coincide con 
la cantidad finalmente ejecutada y justificada. 
Si la cantidad finalmente ejecutada es menor, 
se reducirá el importe de la subvención 
inicialmente concedida. Todo ello sin perjuicio 
de tener que reintegrar (total o parcialmente) 
las cantidades indebidamente justificadas, más 
los correspondientes intereses de demora, en 
los supuestos establecidos en el artículo 40.1 
b) y c) de la Ordenanza Municipal de 
Subvenciones. 

No podrá realizarse el pago de la subvención 
en tanto la entidad beneficiaria no se halle al 
corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias y frente a la Seguridad Social o 
sea deudora por resolución de procedencia de 
reintegro. 
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Era berean, ez da dirulaguntza ordainduko bal-
din eta Udalak emandako beste dirulaguntzaren 
bat artean justifikatu gabe badu entitate onura-
dunak, edo, lehendik emandako dirulaguntzaren 
bat itzultzeko eskatu zaiolarik, itzuli ez badu. 
 
 
 
Bosgarrena.- Beste dirulaguntza batzuekiko 
bateragarritasuna. 
 
Emandako dirulaguntza bateragarri izango da 
ekimen bera gauzatzeko eskuratzen diren beste 
batzuekin. 
 
Hala ere, dirulaguntzaren zenbatekoak ezingo du 
gainditu, inolaz ere, diruz lagundutako proiektua-
ren kostua, ez berak bakarrik, ez jasotzen den 
bestelako edozein dirulaguntza, laguntza, diru-
sarrera edo baliabiderekin batera (Dirulaguntzei 
buruzko Udal Ordenantzaren 16. artikulua). 
 
 
 
Seigarrena.- Hitzarmenaren iraupena. 
 
Hitzarmen hau 2026ko urtarrilaren 1etik uztaila-
ren 31ra bitartean egongo da indarrean.  
 
Zazpigarrena.- Hitzarmenaren jarraipena.  
 
 
Euskara  Zerbitzuko udal teknikari bat arduratuko 
da hitzarmen honen jarraipenaz eta garapenaz. 
 
Hitzarmenaren jarraipenaz eta garapenaz ardu-
ratzen den pertsonak ebatziko ditu hitzarmena 
interpretatu eta gauzatzean sor litezkeen ara-
zoak. 
 

 
Asimismo, el abono de la subvención no se 
llevará a cabo si la entidad beneficiaria tuviese 
pendiente de justificación alguna otra subven-
ción concedida por este Ayuntamiento o si no 
hubiese reintegrado alguna subvención ante-
rior cuando así se haya requerido. 
  

 
Quinta.- Compatibilidad con otras subven-
ciones. 
 
La subvención concedida es compatible con 
otras que puedan percibirse para la realización 
de la misma iniciativa.  
 
En cualquier caso, el importe de la subvención 
en ningún caso podrá ser de tal cuantía que 
aisladamente o en concurrencia con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos supere 
el coste del proyecto subvencionado (artículo 
16 de la Ordenanza Municipal de Subvencio-
nes). 
 
 
Sexta.- Vigencia del Convenio. 
 
El presente convenio surtirá sus efectos entre 
el 1 de enero y 31 de julio de 2026. 
 
Séptima.- Seguimiento del convenio.  
 
Una persona técnica municipal del Servicio de 
Euskera será la responsable del seguimiento y 
desarrollo del presente Convenio. 
 
La persona responsable del  seguimiento y 
desarrollo del  convenio,  resolverá los proble-
mas de interpretación y cumplimiento que pue-
dan plantearse respecto de este convenio. 
 
 

Zortzigarrena.- Justifikatzeko epea eta mo-
dua. 
 
 
a) Entitate onuradunak 2027ko urtarrilaren 31 
baino lehen justifikatu beharko du jasotako 
dirulaguntza. 
 
Dirulaguntzei buruzko azaroaren 17ko 
38/2003 Legearen 30. artikuluan xedatutakoaren 
arabera, diruz lagundutako proiektuaren aurre-
kontuaren % 100 justifikatu beharko da, ez Gas-
teizko Udalak emandako kopurua bakarrik, eta 
berariaz adierazi beharko da zein gasturen kos-
tua egozten zaion Udalak emandako dirulagun-
tzari. 

 Octava.- Plazo y forma de justificación del 
gasto. 
 
 
a) La entidad beneficiaria deberá justificar la 
subvención concedida antes del 31 de ene-
ro de 2027. 
 
Según establece el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, se deberá justificar el 100% del 
presupuesto del proyecto objeto de subvención 
y no sólo la cantidad concedida por el Ayunta-
miento de Vitoria-Gasteiz, especificando los 
gastos cuyo coste se imputa a la subvención 
concedida por el Ayuntamiento 
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Dokumentazioa aurkezterakoan, dokumentuak 
normalizatzeko jarraian azalduko diren irizpideak 
hartuko dira kontuan. 
 

b) Justifikazioa nahitaezko egintza da entitate 
onuradunarentzat, eta justifikazioko kontu 
arruntaren bidez egingo da.  

 

 

Justifikazioko kontu arruntak honako hauek 
jaso behar ditu: 

b.1. Egindako proiektuaren azalpen-memoria, 
egindako jarduerak eta lortutako emaitzak zehaz-
tuta. Horretarako honako agiri hauek erantsi be-
harko dira: 

- Dirulaguntza jaso duen jarduera dela eta egin-
dako azterlan, egitarau, argitalpen, kartel eta 
bestelako dokumentazio grafiko nahiz idatziaren 
ale bana.  

- Emakumeen eta gizonen egoeran duten era-
gina ezagutzeko, eta betiere diruz lagundutako 
jarduerak ahalbidetzen badu, deialdietan onura-
dunei eskatuko zaie sexuaren eta/edo generoa-
ren arabera banakatutako informazioa emateko 
honako alderdi hauei buruz: 

• emandako zerbitzuaren azken onuradu-
nak edo erabiltzaileak; 

• entitateko titularrak eta plantilla; 

• kontratatu den entitateko plantilla, hala-
korik bada; 

• aplikatutako berdintasun-neurrien era-
ginkortasuna ebaluatzea ahalbidetzen 
duten beste adierazle batzuk. 

 

- Euskararen erabileraren jarraipena egiteko fitxa. 

 

 

b.2. Jardueren kostua justifikatzen duen memoria 
ekonomikoa, justifikazioko kontu arruntaren ere-
duaren arabera. Atal hauek izan beharko ditu: 

 

1. atala: funts propioen edo beste erakunde 
batzuetatik jasotakoen justifikazioa. 

Proiektua edo jarduera hainbat entitate publikok 
edo pribatuk finantzatzen badute edota entitate 
onuradunaren funts propioekin finantzatzen bada 
bete beharko da eranskin hori. 

 

En la presentación de esta documentación han 
de tenerse en cuenta los criterios de normali-
zación de documentos que se detallan a conti-
nuación. 

b) La justificación es un acto obligatorio 
para la entidad beneficiaria y se efectuará 
mediante la modalidad de cuenta justificati-
va ordinaria. 

 

La cuenta justificativa ordinaria deberá con-
tener: 

 

b.1. Memoria explicativa del proyecto realizado 
con indicación de las actividades realizadas y 
de los resultados obtenidos. Para ello acompa-
ñará: 

-Ejemplar de los estudios, programas, publica-
ciones, carteles anunciadores y cuanta docu-
mentación gráfica y escrita haya sido elabora-
da en la actividad objeto de la subvención.  

-Con el fin de conocer su impacto en la situa-
ción de las mujeres y hombres, y siempre que 
la actividad subvencionada lo permita, en las 
convocatorias se exigirá a las personas benefi-
ciarias que aporten información desglosada por 
sexo y/o género de: 

• Las personas beneficiarias o usuarias 
finales del servicios prestado 

• De las personas titulares de la entidad 
y de su plantilla 

• De la plantilla de la entidad que se 
haya contratado, en su caso 

• Otros indicadores que permitan evaluar 
la eficacia de las medidas de igualdad 
aplicadas 

-Ficha de seguimiento de utilización del euske-
ra 

 

b.2 Memoria económica justificativa del coste 
de las actividades, según modelo de cuenta 
justificativa ordinaria, que comprende los si-
guientes Apartados: 

Apartado 1: Justificación de fondos propios 
o recibidos de otras entidades. 

Se cumplimentará este Anexo en el caso de 
que el proyecto o actividad sea financiada por 
varios entes públicos o privados, y/o con recur-
sos propios de la entidad beneficiaria. 
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2. atala: diruz lagundutako proiektuari dagoz-
kion gastuen egiaztagirien zerrenda. 

Udal dirulaguntzari egozten zaizkion gastuak 
justifikatzeko bete beharko da eranskin hori. 
Gastu motak zerrendatuko dira, hartzekoduna, 
kontzeptua, data eta zenbatekoa zehaztuz. Era 
berean, fakturak eta merkataritzako trafiko juridi-
koan froga-balio baliokidea duten edo adminis-
trazio-eraginkortasuna duten gainerako doku-
mentuak aurkeztuko dira, baita horiek ordaindu 
direla egiaztatzen duten dokumentuak ere.  

 

Eskudirutan ordaintzekotan, aintzat hartu be-
harko da legez ezarritako mugapena. 

 

Egindako jarduerak beste modu batez egiaztatu 
ezin direnean bakarrik onartuko dira jaso-
izanaren agiriak. Edonola ere, jasotze-agiria sina-
tzen duen pertsona ezin izango da enpresaburua 
edo profesionala izan, kasu horretan dagokion 
faktura egin eta eman beharko baitu ezinbestean. 

Jasotze-agiriak datu hauek hartu beharko ditu 
barne: 

- Jaulkitzailearen zein jasotzailearen izen-
deiturak, IFZ eta helbidea. 

- Gauzatutako eragiketaren edo zerbitzuaren 
deskribapen zehatza, eta haren prezio osoa. 

- PFEZaren atxikipena (dagokion zerga-
agentzian ordaindu dela egiaztatzen duen 
agiria erantsi behar da). 

- Tokia, data eta jasotzailearen sinadura. 

 

3. atala: proiektu edo jardueraren diru-sarrera 
eta gastuen balantzea. 

4. atala: langile-gastuak eta Gizarte Seguran-
tzakoak. 

Dirulaguntza jaso duen proiektuaren langile-
gastuak eta Gizarte Segurantzakoak justifikatuko 
dira, pertsona edo entitate onuradunaren kontura 
izan diren nominak eta TC agiriak (egungo RNT 
eta RLC agiriak) erantsita, PFEZren 110 ereduak 
eta, hala badagokio, 190 ereduak, bai eta horiei 
dagozkien ordainagiriak ere. 

5. atala: gastu, dieta eta bidaien banan-
banako likidazioa. 

Eranskin hori beteko da bidaia, dieta, joan-etorri, 
mantenu eta antzekoen gastuak justifikatzeko. 
Gastu horiei dagozkien merkataritza-agiriak eran-

 

Apartado 2: Relación  de justificantes de 
gasto relativos al proyecto subvencionado. 

Se cumplimentará este anexo para justificar los 
gastos del proyecto que se imputan a la 
subvención municipal,  relacionando los tipos 
de gastos con identificación del acreedor, con-
cepto, fecha e importe. Así mismo, se aporta-
rán las facturas y demás documentos de valor 
probatorio equivalente en el tráfico jurídico-
mercantil o con eficacia administrativa, así co-
mo los documentos que acreditan el pago de 
las mismas.  

Para la realización de los pagos en metálico 
habrá de tenerse en cuenta la limitación legal 
establecida. 

Únicamente se admitirán recibís cuando las 
actividades realizadas no se puedan acreditar 
por otro medio. En todo caso, la persona que 
firme el recibí no ha de tener la condición de 
empresario o profesional dado que, si así fue-
ra, estaría obligada a expedir y entregar la co-
rrespondiente factura. 

El recibí deberá contener los siguientes datos: 

- Nombre, apellidos, NIF y domicilio de la 
persona expedidora y destinataria 

- Descripción detallada de la operación o 
servicio realizado y su precio total 

- Retención del IRPF (se deberá acompañar 
ingreso de dicha retención en la Agencia 
Tributaria correspondiente) 

- Lugar, fecha y firma de la persona o enti-
dad receptora. 

 

Apartado 3: Balance de ingresos y gastos 
del proyecto/actividad. 

Apartado 4: Gastos de personal y seguridad 
social. 

Se cumplimentará este anexo para justificar los 
gastos de personal y seguridad social del pro-
yecto subvencionado, adjuntando las nóminas 
y TCs (actuales RNT y RLC) a cargo de la en-
tidad o persona beneficiaria, los modelos 110 y, 
en su caso, 190 del IRPF, así como los correspon-
dientes justificantes de pago. 

 

Apartado 5: Liquidación individualizada de 
gastos, dietas y viajes. 

Se cumplimentará este anexo para justificar los 
gastos de viaje y dietas, desplazamientos, ma-
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tsi egingo dira —erabilitako garraiobidearen txar-
telak, tiketak, fakturak...—, zenbatekoa zehaz-
teko oinarri baitira. 

 

- Erantzukizunpeko adierazpena, alderdi hauei 
buruz: 

 

- Fakturak eta ordainagiriak aurreikusitako hel-
buru edo xedea gauzatzetik sortu direla eta Gas-
teizko Udalaren ekarpenarekin finantzatu direla 
jasotzen duen adierazpena. 

 

- Onuradunak proiektua gauzatzeko soldata-
peko langilerik ez duela jasotzen duen adieraz-
pena (beharrezkoa bada). 

- Entitate edo pertsona onuradunak diruz la-
gundutako jarduerari egozten dizkion zehar-
kako kostuen adierazpena, normalean onar-
tzen diren kontabilitate-printzipio eta -arauen 
arabera dagokion zatian; benetan egozten 
den kopurua ezingo da izan % 8tik gorakoa. 

- Onuradunaren erantzukizunpeko adieraz-
pena, non diruz lagundutako jarduera finan-
tzatzeko baliatu diren bestelako diru-sarrera 
edo dirulaguntzak zedarrituko diren, zenba-
tekoa eta jatorria zehaztuta, edo, kasua 
bada, ez duela bestelako laguntzarik ez es-
katu ez eskuratu azaltzeko adierazpena. 

 
Halaber, Euskararen erabileraren jarraipena egi-
teko fitxa bete beharko da. 

 
 

c) Kontratu txikien zenbatekoa gainditu arren 
dirulaguntza jaso dezaketen gastuak. 

Diruz lagundu daitekeen gastuaren zenbatekoa 
39.999 eurotik gorakoa bada obra-kontratuetan 
(BEZik gabe), eta 14.999 eurotik gorakoa horni-
dura- eta zerbitzu-kontratuetan (BEZik gabe), 
pertsona edo entitate onuradunak gutxienez hiru 
hornitzaileri eskatu beharko die eskaintza egi-
teko, obra egin, zerbitzua eskaini edo ondasunak 
emateko konpromisoa hartu aurretik, salbu eta 
haren ezaugarri bereziak direla eta merkatuan ez 
badago lan hori egin, zerbitzu horiek eskaini edo 
ondasun horiek hornitzen dituen aski entitate, 
edo dirulaguntza eman aurretik gastua egina ba-
dago. 

d) Emandako dirulaguntza ez justifikatzea edo 
behar bezala ez justifikatzea. 
Justifikatzeko obligazioa ez betetzeak nahiz 

nutención etc. Al mismo hay que adjuntar los 
documentos comerciales justificativos del gasto 
(billetes del medio de  transporte utilizado, tic-
kets, facturas…) que son la base para determi-
nar la cuantía. 

 

-Declaración responsable, que contiene: 

 

-Declaración de que las facturas y recibos se 
generaron como consecuencia de la ejecución 
del objetivo o fin previsto y han sido financia-
das por la aportación del Ayuntamiento de Vito-
ria-Gasteiz. 

-Declaración de no contar con personal asala-
riado a cargo para el desarrollo del proyecto (si 
procede). 

- Declaración de costes indirectos que la 
persona o entidad beneficiaria imputa a la 
actividad subvencionada en la parte que 
corresponda de acuerdo con los principios 
y normas de contabilidad generalmente 
admitidos, sin que la imputación efectiva 
pueda ser superior al 8%. 

- Declaración responsable de la persona o 
entidad beneficiaria en la que detalle otras 
subvenciones o ingresos que hayan finan-
ciado la actividad subvencionada con indi-
cación de importe y procedencia o, en su 
caso, declaración indicando que no ha so-
licitado ni es perceptora de otras subven-
ciones para el proyecto. 

Asimismo, se deberá cumplimentar la ficha de 
seguimiento del uso del euskera. 

 

c) Gastos subvencionables que superen la 
cuantía de un contrato menor. 

Cuando el importe del gasto subvencionable 
supere en  el contrato de obras la cuantía de 
39.999 euros (IVA excluido) y en suministros y 
servicios la cuantía de 14.999 euros (IVA ex-
cluido), la persona o entidad beneficiaria debe-
rá solicitar como mínimo tres ofertas de dife-
rentes proveedores, con carácter previo a la 
contracción del compromiso para la obra, la 
prestación del servicio o la entrega del bien, 
salvo que por sus especiales características no 
exista en el mercado suficiente número de en-
tidades que los realicen, presten o suministren, 
o salvo que el gasto se hubiere realizado con 
anterioridad a la subvención. 

d) Falta de justificación o justificación insu-
ficiente de la subvención concedida. 
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behar bezala ez justifikatzeak jasotako kopuruak 
eta dagozkien interesak itzuli beharra ekar 
dezake berekin, Dirulaguntzei buruzko Lege 
Orokorraren 37.1 artikuluan xedatutakoaren 
ildotik. 
 
 
Bederatzigarrena.- Diruz lagunduko ez diren 
gastuak. 
 
Hitzarmen honen bidez ez dira lagunduko hone-
lako gastuak: 
 

- Ondasun inbentariagarriak eraiki, birgaitu 
edo hobetzearen ondorio diren gastuei da-
gozkienetan, Dirulaguntzei buruzko Lege 
Orokorraren 31.4 eta 31.5 artikuluan bildu-
tako arauei jarraiki jokatuko da. 

- Zeharkako zergak, BEZ kasu, ez dira diruz 
lagunduko, gerora berreskuratzeko edo kon-
pentsatzeko aukera dagoenean. 

- Diruz lagundutako jarduera burutzeko ezin-
bestekoak ez diren gastuak (Dirulaguntzei 
buruzko Lege Orokorraren 31. artikulua). 

 
 
 
Hamargarrena.- Zeharkako kostuak. 
 

Zeharkako kostutzat jotzen dira diruz lagundutako 
dena delako ekintzari zuzenean egotzi ezin zaiz-
kion gastu orokorrak izan arren hura burutzeko 
ezinbestekoak direnak, esaterako erakundea 
bera mantentzeko gastuei dagozkienak (argia, 
telefonoa, gasa, ura, alokairua, garbiketa, aholku-
laritza) eta kudeaketa eta laguntza arloko langi-
leen kostuak. 

Zeharkako kostuen zenbatekoa ezingo da inolaz 
ere izan diruz lagundutako jardueraren % 8 baino 
gehiago.  
 
Kostu horiek ez dira agiri bidez justifikatu be-
harko. 
 
 

El incumplimiento de la obligación de justificar 
o la justificación insuficiente podrá conllevar la 
obligación de reintegrar las cantidades percibi-
das más el interés correspondiente, en los tér-
minos establecidos en el artículo 37.1 de la Ley 
General de Subvenciones. 
 
Novena.- Gastos no comprendidos. 
 
 
No se considerarán gastos subvencionables en 
el presente convenio: 
 

− Los gastos que supongan la adquisición, 
construcción, rehabilitación y mejora de 
bienes inventariables se ajustara a las 
reglas establecidas en el artículo 31.4 y 
31.5 de de la Ley General de 
Subvenciones 

− Los impuestos indirectos, como por 
ejemplo el IVA, no serán subvencionables 
cuando sean susceptibles de recuperación 
o compensación. 

− Los gastos no estrictamente necesarios 
para la realización de la actividad 
subvencionada (art. 31 de la Ley General 
de Subvenciones). 

 
Décima.- Costes indirectos. 
 

Se consideran costes indirectos los gastos ge-
nerales que sin ser directamente imputables a 
la concreta actividad subvencionada, son nece-
sarios para la realización de la misma, como 
por ejemplo los gastos de mantenimiento de la 
propia entidad (luz, teléfono, gas, agua, alqui-
ler, limpieza y asesoría) y el coste de personal 
de gestión y apoyo. 

En ningún caso, el importe de los costes indi-
rectos puede resultar superior al 8% de la can-
tidad finalmente subvencionada.  
 
Estos costes no requerirán justificación docu-
mental. 

Hamaikagarrena.- Azpikontratazioa. 
 
Baldin eta entitate onuradunak hirugarren batekin 
hitzartzen badu azken honek burutzea, osorik 
edo zati batean, dirulaguntzaren xede den jardu-
era, azpikontrataziotzat joko da jarduera hori. 
Kontzeptu horretatik kanpo geratzen dira entitate 
onuradunak diruz lagundutako jarduera bere ka-
buz gauzatzeko egin beharreko gastuak. 

 Undécima.- Subcontratación. 
 
Se considera que existe subcontratación cuan-
do la entidad beneficiaria concierta con terce-
ros la realización total o parcial de la actividad 
que constituye el objeto de la subvención. No 
tendrán tal consideración los gastos que tenga 
que realizar la entidad beneficiaria para la rea-
lización por sí misma de la actividad subven-
cionada. 
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Diruz lagundutako jardueraren % 50eraino azpi-
kontratatu ahal izango du entitate onuradunak, 
Dirulaguntzei buruzko Ordenantza Orokorraren 
29. artikuluan adierazitako baldintzetan. 
 
 
Entitate onuradunaren aurrean baino ez dute 
erantzun beharko kontratistek, hark izango baitu 
diruz lagundutako jarduera gauzatzearen eran-
tzukizun osoa Administrazioaren aurrean. 
 
Inolaz ere ezingo da azpikontratatu diruz lagun-
dutako jardueraren kostua handitzen duen ekin-
tzarik, haren edukiari balio erantsirik ez badakar-
kio. 
 
Halaber, 29.7 artikuluan xedatutakoaren arabera, 
entitate onuradunak berekin lotura duten per-
tsona edo entitateekin hitzartu ahalko du jarduera 
gauzatzea, osorik edo zati batean, baldin eta au-
rretiaz organo emailearen aurrean azpikontrata-
tzeko baimenaren eskabidea aurkeztu eta organo 
emailearen baimena lortzen badu, eta diruz la-
gundu daitekeen zenbatekoak ez badu lotura 
duen entitateak egindako kostua gainditzen. Kos-
tuaren ziurtapena justifikazioan jasoko da, onu-
radunaren gastuak ziurtatzeko ezarritako baldin-
tza beretan. 
 

Alkatetzaren, Erakunde Harremanen eta Berdin-
tasunaren Saileko zinegotzi ordezkariaren esku 
uzten da diruz lagundutako jarduerak azpikontra-
tatzeko eta eskatzailearekin lotura duten per-
tsona edo entitateekin gauzatzeko baimena 
emateko eskumena. 

 
Hamabigarrena.- Dirulaguntza galtzea eta 
itzultzea. 
 
Dirulaguntzei buruzko Ordenantza Orokorraren 
40. artikuluan adierazten diren kasuetan, itzuli 
egin beharko dira jasotako zenbatekoak, aldez 
aurretik dagokion dosierra izapidetuta. 
 

La entidad beneficiaria podrá subcontratar par-
cialmente hasta el 50 % de la actividad sub-
vencionada en los términos señalados en el 
artículo 29 de la Ordenanza General de Sub-
venciones. 
 
Los contratistas quedarán obligados sólo ante 
la entidad beneficiaria, que asumirá la total 
responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la Administración. 
 
En ningún caso podrán subcontratarse activi-
dades que, aumentando el coste de la activi-
dad subvencionada, no aporten valor añadido 
al contenido de la misma. 
 
Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 29.7, la entidad beneficiaria podrá 
concertar la ejecución parcial o total con per-
sonas o entidades vinculadas, siempre que 
presente la solicitud de autorización para sub-
contratación, que obtenga la autorización del 
órgano concedente y que el importe subven-
cionable no exceda del coste incurrido por la 
entidad vinculada. La acreditación del coste se 
realizará en la justificación en los mismos tér-
minos establecidos para la acreditación de los 
gastos de la entidad beneficiaria.  

Se delega la competencia para autorizar la 
subcontratación de las actividades subvencio-
nadas y la ejecución con personas o entidades 
vinculadas en la Concejala-Delegada del De-
partamento de Alcaldía, Relaciones Institucio-
nales e Igualdad. 

 
Duodécima.- Pérdida de la subvención y 
reintegro. 
 
Procederá el reintegro de las cantidades perci-
bidas, previa tramitación del oportuno expe-
diente, en los supuestos previstos en el artículo 
40 de la Ordenanza General de Subvenciones. 
 

Hamahirugarrena.- Onuradunen betebeharrak. 
 
− Finantzatutako jarduera burutzea, eta jasotako 

funtsak horretarako baliatzea, dirulaguntza 
emateko hitzarmenean adierazi bezala. 

 
− Proiektuak gauzatzean edozein aldaketa 

egiten bada, Gasteizko Udalaren Euskara 
Zerbitzuari jakinaraztea. 

 
 
− Helburu berarekin beste administrazio edo 

 Décimo tercera.- Obligaciones de la entidad 
beneficiaria. 
 
− Realizar la actividad financiada y aplicar a la 

misma los fondos percibidos en los términos 
del convenio de concesión de la subvención. 

 
− Comunicar al Servicio de Euskera del 

Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz cualquier 
modificación en la realización de los 
proyectos. 
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erakunde publiko nahiz pribatu nazional nahiz 
nazioartekoren batek emandako dirulaguntza, 
laguntza, diru-sarrera edo baliabiderik jasoz 
gero, Gasteizko Udalaren Euskara Zerbitzuari 
jakinaraztea, baita zertarako baliatu diren ere. 
Jakin bezain laster eman beharko da horren 
berri. 
 

 

 
− Gasteizko Udalaren Euskara Zerbitzuaren 

aurrean egiaztatzea —hark hitzarmen 
honetako diru-kopurua ordaindu aurretik— 
zerga-betebeharrak bete dituela eta Gizarte 
Segurantzari ordaindu beharrekoak ordaindu, 
eta orobat bete dituela udal ogasunarekiko 
betebeharrak. 
 
 

− Jasotako diru-kopuruak itzultzea —baldin eta 
hitzarmenaren xede diren proiektu edo 
jarduerak betetzen ez baditu edo ezarritako 
baldintzetan betetzerik ez badauka—, edota 
diruz lagundutako kostutik gain eskuratutako 
kopurua. 

 
 

− Diruz lagundutako proiektuaren jarraipena 
egite aldera, eskatutako agiri guztiak eman 
behar zaizkio Udalari. 

 
− Agiriak egiaztatzeko ekintzen mende jartzea, 

baita Gasteizko Udaleko Kontu-hartzailetza 
Nagusiari dagozkion finantza-kontrolerako 
ekintzen eta Herri Kontuen Euskal Epaitegiari 
nahiz eskumena aitortua zaien bestelako 
organoei buruzko legedian aurreikusitakoen 
mende ere. 
 

 
− Dirulaguntza justifikatzea, hitzarmen honen 

zortzigarren klausulan ezarritakoaren ildotik. 
 

− Comunicar al Servicio de Euskera del 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz la 
obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de otras administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, y la aplicación dada a los 
anteriores. Esta comunicación deberá 
efectuarse tan pronto como se conozca. 

 
− Acreditar ante el Servicio de Euskera  del 

Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz que se 
haya al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la 
seguridad social, así como con sus 
obligaciones con la hacienda municipal, con 
anterioridad al abono del importe objeto de 
este convenio.  
 

− Proceder al reintegro de las cantidades 
percibidas, en los supuestos de, 
incumplimiento o imposibilidad de 
cumplimiento de los proyectos o actividades 
objeto del convenio en las condiciones 
establecidas, o del exceso obtenido sobre el 
coste de la actividad subvencionada.  

 
− Dar cuenta al Ayuntamiento de los 

documentos que se le soliciten como 
seguimiento del proyecto subvencionado. 

 
− Someterse a las actuaciones de 

comprobación de documentación y a las de 
control financiero que corresponde a la 
Intervención General del Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz y a los previstos en la 
legislación del Tribunal Vasco de Cuentas 
Públicas y otros órganos que tengan 
atribuida dicha competencia. 

 
− Llevar a cabo la justificación de la 

subvención de acuerdo a lo establecido en 
la cláusula octava del presente convenio. 
 

 
Hamalaugarrena.- Publizitatea eta zabalkun-
dea. 
 
Hitzarmen honen xedearekin loturiko komunika-
zio, publizitate eta zabalkunde ekintza guztiak, 
baita edozein ekitaldi publiko edo pribatu, aur-
kezpen, itxiera-ekitaldi eta antzekoak antolatze-
rakoan ere, Gasteizko Udalaren lankidetza adie-
razi beharko da.  
 
Leku publiko eta ikusgarri batean “Ayuntamiento 
de Vitoria-Gasteiz/Vitoria-Gasteizko Udala” era-
kunde-marka eta "VITORIA-GASTEIZ!" hiri-

  
Décimo cuarta.- Publicidad y difusión. 
 
En todas las acciones de comunicación, publi-
cidad y propaganda así como la organización 
de cualquier acto público o privado, presenta-
ciones, clausuras y similares que guarden rela-
ción con el objeto de este convenio, deberá 
reflejarse la colaboración del Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz.  
 
Se dará a conocer en lugar público y visible la 
marca institucional “Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz/Vitoria-Gasteizko Udala” y de la marca 
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marka jarriko dira, proiektua finantzatzen duen 
entitate gisa, proiektuari lotuta argitaratzen den 
publizitatean eta dokumentazioan. Horretarako, 
Udalaren Proiektuen Zerbitzuak marken bertsio 
eta formatu grafiko desberdinak bidaliko ditu 
posta elektronikoz (imagencorporativa@vitoria-
gasteiz.org),baita horiek aplikatzeko araudia eta 
jarraibide orokorrak ere; orobat, berariazko ones-
pena emango die ekintzetan edo erabilitako pu-
blizitate euskarrietan markaren agerraldi guztiei. 
 
 
 
Antolatzen diren komunikazio-jarduera guztiak 
(aurkezpenak, prentsaurrekoak eta abar), baita 
hitzarmen honen xede diren edukiaren eta jardu-
eren inguruko publizitate-euskarriak eta material 
grafiko guztia ere, bi alderdiek adostuak izan be-
harko dute aldez aurretik, edukiari zein itxurari 
dagokienez, eta edukiaren erantzule bakarra en-
titate onuraduna izango da.  
 
 
 
Jarduerei zabalkundea emateko herritar guztiei 
zuzendutako liburuxka, kartel nahiz beste edo-
zein euskarri bi hizkuntza ofizialetan egongo dira, 
Dirulaguntzei buruzko Udal Ordenantzan eta hu-
rrengo klausulan adierazitakoari jarraituz. 

“VITORIA-GASTEIZ!” de Ciudad, como entidad 
financiadora del proyecto, tanto en la publici-
dad , como en la documentación que se edite. 
A tales efectos el Servicio municipal de Proyec-
tos, facilitará por correo electrónico 
(imagencorporativa@vitoria-gasteiz.org), las 
marcas en sus diferentes versiones y formatos 
gráficos, así como la normativa con las consi-
deraciones generales a tener en cuenta en su 
aplicación y revisará y dará conformidad ex-
presa en todas las apariciones de marca en 
cualquiera de las acciones o soportes publicita-
rios utilizados. 
 
Todos los actos comunicativos que se organi-
cen (presentaciones, ruedas de prensa,…), así 
como los soportes publicitarios y material gráfi-
co que se edite en relación con el contenido y 
actividades objeto de este convenio, deberán 
ser previamente consensuadas entre las dos 
partes, tanto en lo que respecta a su forma 
como a su contenido, siendo este último res-
ponsabilidad exclusiva de la entidad beneficia-
ria.  
 
La difusión de estas actividades mediante folle-
tos, carteles o cualquier otro soporte al que 
tenga acceso el público en general, se hará en 
ambas lenguas oficiales, tal y como se recoge 
en la Ordenanza Municipal de Subvenciones y 
en la siguiente cláusula. 
 

Hamabosgarrena.- Hizkuntza-normalizazioa-
ren printzipioen aplikazioa 
 
Hitzarmena egikaritzean aintzat hartuko da eus-
kararen eta gaztelaniaren —bi hizkuntzen— 
koofizialtasuna, eta jarduera elebitasun-irizpideen 
eta herritarren hizkuntza-eskubideen arabera 
gauzatu beharko da, halaxe xedatzen baitute 
10/1982 Legeak; Autonomia Estatutuak; 19/2024 
Dekretuak, Euskal Sektore Publikoan euskararen 
erabilera normalizatzekoak; Euskadiko toki-
erakundeetan hizkuntza ofizialen erabilera insti-
tuzionala eta administratiboa normalizatzeari bu-
ruzko 179/2019 Dekretuak; eta Gasteizko Uda-
lean indarrean dagoen Euskararen Erabilera 
Normalizatzeko Planak. 
 
Hala, hitzarmen honekin lotura duten izaera oro-
korreko komunikazioek ele bietan egon beharko 
dute: web orria, sare sozialetan argitaratutakoa, 
errotuluak, seinaleztapena, jarraibideak, publizi-
tatea, zerbitzua emateko dokumentuak, megafo-
niaz egindako komunikazioak, eta hartzaile jaki-
nik gabeko gainerako komunikazio guztiak. 
 
Bestalde, egin beharreko jarduerak herritarrekin 

 Décimo quinta.- Aplicación de los principios 
de normalización lingüística. 
 
En la ejecución del convenio se tendrá en 
cuenta la cooficialidad y actividades del euske-
ra y del castellano, de ambas lenguas, de los 
bilingüismos y criterios y de los derechos lin-
güísticos de la ciudadanía, tal y como estable-
ce la Ley 10/1982; el Estatuto de Autonomía; el 
Decreto 19/2024, de normalización del uso del 
euskera en el Sector Público Vasco; el Decreto 
179/2019, sobre normalización del uso institu-
cional y administrativo de las lenguas oficiales 
en las instituciones locales de Euskadi; y el 
Plan de Normalización del Uso del Euskera 
vigente en el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 
 
Así, las comunicaciones generales relaciona-
das con este convenio deberán estar en bilin-
güe: páginas web; publicaciones en redes so-
ciales; rotulación y señalización; instrucciones; 
publicidad; documentos de prestación de servi-
cios; comunicaciones por megafonía; todas las 
demás comunicaciones sin persona destinata-
ria en concreto. 
 
Por otra parte, cuando la actividad a desarrollar 
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edo erabiltzaileekin harreman zuzena izatea ba-
dakar edo hitzarmen honen bidez zerbitzu bat 
ematen bazaie, egiaztatu beharko da Udalak be-
rak bete beharko lituzkeen antzeko hizkuntza-
baldintzak bermatuko direla, euskara zerbitzu-
hizkuntza izan dadin gutxienez, eta jarduera guz-
tiak hizkuntza ofizial batean zein bestean egin 
ahal izan daitezen.ofizial batean zein bestean 
gauzatuko dira. 
 

implique una relación directa con la ciudadanía 
o personas usuarias o a través del presente 
convenio se les preste un servicio, deberá 
acreditarse que se garantizarán unas condicio-
nes lingüísticas similares a las que debería 
cumplir el propio ayuntamiento, de forma que el 
euskera sea, al menos, lengua de servicio y 
todas las actividades se puedan desarrollar 
indistintamente en una u otra lengua oficial. 

Hamaseigarrena.- Genero berdintasunaren 
printzipioak aplikatzea. 
 
Hitzarmena sinatzen duen entitateak Emaku-
meen eta gizonen berdintasun eragingarrirako 
3/2007 Lege Organikoan eta Euskal Autonomia 
Erkidegoko 1/2023 Legegintzako Dekretua, mar-
txoaren 16koa, emakumeen eta gizonen berdin-
tasunerako eta emakumeen aurkako indarkeria 
matxistarik gabe bizitzeko Legearen testu bate-
gina onartzen duena bete beharko ditu. 
 
Era berean, errespetatu beharko ditu ere,  Esta-
tuko transexualak genero-identitateagatik ez baz-
tertzeari eta haien eskubideak aitortzeari buruzko 
4/2023 Legea, eta  Euskal Autonomia Erkide-
goko 4/2024 Legea, otsailaren 15ekoa, pertsona 
transak genero-identitateagatik ez baztertzeari 
eta haien eskubideak aitortzeari buruzkoa. 
 
 
Horrela, giza eskubideen alorreko legedia eta 
dokumentazioa errespetatzeaz gain, hitzarmena 
sinatzen duen entitatearen proiektuak bat egingo 
du Gasteizko Udalak bultzatzen dituen genero 
berdintasuneko politikekin. 
 
Hori dela eta, konpromiso hauek hartzen ditu: 
 
- Genero-ikuspegia eta ikuspegi intersekzionala 
txertatzeko konpromisoa, herritarren egoera eta 
premia desberdinak sistematikoki kontuan hartuz; 
generoaren, klase sozialaren, jatorri kulturalaren, 
administrazio-egoeraren, adinaren edo dibertsita-
te funtzionalaren araberako desberdintasunak 
agerian uztera edo arintzera bideratutako helburu 
eta jarduketa espezifikoak txertatuz, eta ekintza 
positiboak aurreikusiz. 
 
 
 
- Generoa kontuan hartzerakoan, pertsona guz-
tiak emakume edo gizon heterosexualak direla —
zisheteronormatibitatea— ziurtzat ez jotzeko 
konpromisoa, ezta familia guztiak nuklearrak di-
rela ere. Orientazio sexuala eta genero-
identitatea tratatzerakoan, patologizazioa, bikti-
mismoa eta pinkwashinga saihesteko konpromi-
soa.  

 Décimo sexta.- Aplicación de los principios 
de Igualdad de Género. 
 
La entidad convenida ha de cumplir las dispo-
siciones establecidas en la Ley Orgánica 
3/2007 para la Igualdad efectiva entre Mujeres 
y Hombres, y Decreto legislativo 1/2023, de 16 
de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y 
Hombres y Vidas Libres de Violencia Machista 
contra las Mujeres, de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco.  
 
 Asimismo, debe ajustarse a la Ley 4/2023, 
para la igualdad real y efectiva de las personas 
trans y para la garantía de los derecho de las 
personas LGTBI, de ámbito estatal, y a la Ley 
4/2024, de 15 de febrero, de no discriminación 
por motivos de identidad de género y de reco-
nocimiento de los derechos de las personas 
trans, de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco.  
 
 
De esta manera, además de respetar esta le-
gislación y documentación en materia de dere-
chos humanos, el proyecto de la entidad con-
venida queda alineado con las políticas de 
Igualdad de Género que impulsa el Ayunta-
miento de Vitoria-Gasteiz. 
 
Por ello se compromete a : 
 
- Integrar la perspectiva de género e intersec-
cional, considerando sistemáticamente las dife-
rentes situaciones y necesidades de la pobla-
ción; incorporando objetivos y actuaciones es-
pecíficas dirigidas a evidenciar o paliar las des-
igualdades en función del género, la clase so-
cial, el origen cultural, la situación administrati-
va, la edad o la diversidad funcional; y previen-
do acciones positivas. 
 
 
- A la hora de considerar el género, no dar por 
hecho que todas las personas son mujeres u 
hombres heterosexuales —cisheteronormativi-
dad— ni que todas las familias son de tipo nu-
clear. En el tratamiento de la orientación sexual 
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- Egiten dituzten estatistika, inkesta eta datu-
bilketetan sexu/genero aldagaia sistematikoki 
txertatzeko konpromisoa —
emakumea/gizona/ez-binarioa edo entitateak 
egokitzat jotzen duen beste forma bat—.  
  
- Hizkuntza eta irudien erabilera ez sexista eta 

inklusiboa egiteko konpromisoa, pertsonak 
edo pertsona-taldeak bidezko modu batean 
irudikatzeko, generoaren edo egiturazko 
beste edozein desberdintasun-iturriren ara-
berako rol eta estereotipoak indartu gabe. 

y la identidad de género, huir de la patologiza-
ción, el victimismo y el pinkwashing.  
 
- Incluir sistemáticamente la variable 
sexo/género —mujer/hombre/no binario u otra 
forma que la entidad considere, en su caso, 
más adecuada— en las estadísticas, las en-
cuestas y la recogida de datos que lleven a 
cabo.  
  
- Utilizar el lenguaje y las imágenes de manera 
no sexista e inclusiva, con el objetivo de repre-
sentar a las personas o grupos de personas de 
una manera justa y que no refuerce los roles y 
los estereotipos en función del género o de 
cualquier otra fuente de desigualdad estructu-
ral. 

 
 
Hamazazpigarrena.- Datu pertsonalak babes-
tea. 
 
Hitzarmen hau izenpetzen duen entitateak adie-
razten du betetzen duela datu pertsonalak ba-
besteari buruz indarrean dagoen araudia, eta, 
bereziki, bere fitxategiei dagozkien segurtasun-
neurriak. 
 
Gainera, konpromisoa hartzen du datu horiei 
Datu Pertsonalak Babesteko abenduaren 5eko 
3/2018 Lege Organikoan eta Europako Parla-
mentuaren eta Kontseiluaren apirilaren 27ko 
2016/679 (EB) Erregelamenduan aurreikusitako 
segurtasun-neurriak aplikatuko diela, eta ez du-
ela datu bakar bat ere lagako. 
 

  
Décimo séptima.- Protección de datos de 
carácter personal. 
 
La entidad que suscribe este Convenio mani-
fiesta cumplir con la normativa vigente en ma-
teria de protección de datos de carácter perso-
nal y en particular con las medidas de seguri-
dad correspondientes a sus ficheros. 
 
Además, se compromete a aplicar a los datos, 
las medidas de seguridad previstas en la ley 
orgánica 3/2018 de 5 de diciembre y Regla-
mento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo 

y del Consejo de,27 de abril, de protección de 
datos de carácter personal, y a no realizar ce-
sión alguna de los referidos datos. 
 

Hemezortzigarrena.- Aldatzea. 
 
Tokiko Gobernu Batzarrak hartuko du aldatzeko 
erabakia entitate onuradunak aldez aurretik eska-
tuta. Dirulaguntzei buruzko Ordenantza Orokorra-
ren 25. artikuluan ezarritakoaren arabera, eska-
bidea baimendu ahal izango da, baldin eta diru-
laguntzaren xedea edo helburua aldatzen ez 
bada eta hirugarrenen eskubideei kalterik egiten 
ez bazaie. Jarduera egiteko epea amaitu baino 
lehen aurkeztu beharko da eskabidea. 
 
 
Hemeretzigarrena.- Suntsiarazteko arrazoiak. 
 
Izenpetzen dutenentzat hitzarmena suntsiaraz-
teko arrazoi izango dira bertan ageri diren klau-
sulak nahiz urriaren 2ko 40/2015 Legearen 51 
artikuluan jasotakoak ez betetzea. 
 

 Décimo octava.- Modificación. 
 
El acuerdo de modificación se adoptará por la 
Junta de Gobierno Local y previa solicitud de la 
entidad beneficiaria. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 25 de la Ordenanza 
General de Subvenciones,  la solicitud podrá 
ser autorizada siempre que no se altere el ob-
jeto o finalidad de la subvención y no se dañen 
derechos de terceras personas y deberá pre-
sentarse antes de que finalice el plazo de vi-
gencia del convenio. 
 
Décimo novena.- Causas de resolución  
 
Son causas de resolución para las partes fir-
mantes del presente convenio, el incumplimien-
to de las cláusulas contenidas en el mismo, así 
como las recogidas en el artículo 51 de la Ley 
40/2015, de 2 de octubre. 
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14-14 

 

  

 

 

Hogeigarrena.- Izaera eta erregimen juridikoa. 
 
Hitzarmen hau izaera administratibokoa da, eta 
administrazio-zuzenbidearen mende egongo da, 
interpretatzeari eta garatzeari dagokionez. 
 
Hitzarmen honen inguruko edozein kontu dela 
eta —interpretatzea, aldatzea, eraginak, suntsia-
raztea— auzia sortuz gero, administrazioarekiko 
auzien jurisdikzioaren eskumenekoa izango da.  
 
Hitzarmen honetan aurreikusi gabekoetan, Gas-
teizko Udalaren Dirulaguntzei buruzko Udal Or-
denantza hartuko da kontuan, baita Dirulaguntzei 
buruzko azaroaren 17ko 38/2003 Legea eta ho-
rren araudia ere —uztailaren 21eko 887/2006 
Errege Dekretuaren bitartez onetsia—, eta apli-
kagarri diren gainerako araudietan xedatutakoa. 

 Vigésima.- Naturaleza y Régimen Jurídico. 
 
El presente convenio tiene naturaleza 
administrativa, rigiéndose en su interpretación 
y desarrollo por el derecho administrativo. 
 
Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar 
la interpretación, modificación, efectos o 
resolución del mismo serán de conocimiento de 
la jurisdicción contencioso-administrativa.  
 
Será de aplicación en todo aquello que no 
hubiera sido contemplado en las presentes 
estipulaciones, la Ordenanza General de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz, así como la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y su 
Reglamento, aprobado por RD 887/2006, de 2l 
de julio, así como demás normativa 
concordante y de pertinente aplicación. 
 

Azaldutako guztiarekin ados daudela eta onar-
tzen dutela erakuste aldera, agiri hau izenpetu 
dute esku hartzen duten bi aldeek. 
 
Vitoria-Gasteizen, 2026ko otsailaren 4a 

 En prueba de conformidad y aceptación de 
cuanto queda expresado, las partes intervinien-
tes firman el presente convenio. 
 
En Vitoria-Gasteiz, a 4 de febrero de 2026 

 
 

 
Vitoria-Gasteizko Udalaren izenean 

Por el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz 

 
 
 

 
Araba Euskaraz Elkartearen izenean 

Por Araba Euskaraz Elkartea 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Ana López de Uralde 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Joseba Aginagalde Zubikarai 
 

 

 

 

 

Eranskinak: euskararen jarraipen-fitxa 
Anexos: ficha de seguimiento de euskera 
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ASUNTO: CONVOCATORIA DE LA VIGÉSIMO TERCERA EDICIÓN DE LOS 
PREMIOS “VITORIA-GASTEIZ” A LAS MEJORES TRADUCCIONES AL 
EUSKERA DE OBRAS DE LA LITERATURA INFANTIL Y JUVENIL (OBRAS 
CON DEPÓSITO LEGAL DE 2025). 

 
El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz convoca desde el año 2002 los “Premios Vitoria-Gasteiz”, 
destinados al reconocimiento de las mejores traducciones al euskera de obras de la literatura 
infantil y juvenil.  

El Ayuntamiento de Vitoria– Gasteiz dentro de su Plan Estratégico de Subvenciones 2025-
2027, aprobado el 17 de enero de 2025 y modificado posteriormente el 21 de febrero 2025, 
incorpora una línea de subvención denominada APOYO A INICIATIVAS Y PROYECTOS 
QUE PROMUEVAN Y FAVOREZCAN EL USO DEL EUSKERA EN LA VIDA 
COTIDIANA DE LA CIUDADANÍA, cuyo objetivo estratégico consiste en Apoyar iniciativas 

que favorezcan el uso del euskera en los distintos ámbitos y áreas de la vida cotidiana de la 

ciudadanía. Dentro de esta línea de subvención incorpora las subvenciones previstas en la 
partida 01.71.3351.48005  SUBVENCION PLAN GENERAL USO EUKERA, en la que se 
ubica esta convocatoria a las mejoras traducciones al euskera de obras de literatura infantil y 
juvenil.  

A la vista de lo anterior, el Servicio de Euskera propone convocar la vigésimo tercera edición de 
los Premios Vitoria-Gasteiz a las mejores traducciones al euskera de obras de la literatura 
infantil y juvenil (obras con depósito legal de 2025) y  aprobar las bases que se adjuntan al 
expediente. 

 
CONSIDERANDO lo regulado en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de dicha Ley, en el artículo 23 y siguientes del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones  Locales y la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz (probada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz el día 21 de 
abril de 2023 y publicada en el B.O.T.H.A. nº 88 de 28 de julio de 2023). 

  
Visto el Decreto de Alcaldía sobre Delegación de Competencias de fecha 22 de junio de 2023, 
así como el artículo 8.1 de la Ordenanza General de Subvenciones y el artículo 127.1.g) de la 
Ley de Bases de Régimen Local, la Concejala Delegada del Departamento de Alcaldía, 
Relaciones Institucionales e Igualdad eleva a la Junta de Gobierno la siguiente, 

 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 

Primero.- Aprobar la convocatoria de la vigésimo tercera edición de los Premios Vitoria-
Gasteiz a las mejores traducciones al euskera de obras de la literatura infantil y juvenil (obras 
con depósito legal de 2025), con una dotación económica de 18.000 euros correspondiente al 
importe de los premios, con cargo a la partida 20260171.3351.48005 del vigente presupuesto 
del servicio de euskera.  

Segundo.- Aprobar las bases reguladoras de dicha convocatoria y publicarlas en el 
Boletín Oficial del Territorio Histórico de Álava, así como en la página web municipal, 
haciendo saber a los interesados que, bien contra el acto de aprobación o bien contra las bases, 
puede interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 

U0120012
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Contencioso-Administrativo de Vitoria-Gasteiz, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL del Territorio Histórico de Álava 

No obstante, con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE 
REPOSICIÓN ante el órgano que ha aprobado el acuerdo, en el plazo de UN MES, contado a 
partir del día siguiente al de su notificación o publicación en el BOTHA, en cuyo caso no se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o 
presuntamente. A continuación, si se dicta resolución expresa, el plazo para interponer el 
recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir del día siguiente al 
de la notificación o publicación del acto; en caso  contrario, podrá ser interpuesto en cualquier 
momento a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se 
produzcan los efectos del silencio administrativo. Todo ellos sin perjuicio de que los 
interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme a lo 
previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP. 

 
Tercero.- Comunicar a la Base de Datos Nacional de Subvenciones el texto de la 

convocatoria y la información requerida por la Base de Datos, de conformidad con el artículo 
20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.  

 
 

  No obstante, Uds. decidirán lo que estimen pertinente. 
 

   
En Vitoria-Gasteiz, a 12 de febrero de 2026. 

 
LA CONCEJALA DELEGADA DEL DEPARTAMENTO DE ALCALDÍA, 

RELACIONES INSTITUCIONALES E IGUALDAD 
 

 

 
 



KULTURA ETA HEZKUNTZA SAILA

DEPARTAMENTO DE CULTURA Y EDUCACIÓN
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KULTURA ETA HEZKUNTZA -(a)ren Saila
Departamento de CULTURA Y EDUCACION 

CO_NPRI

Kontratazio-dosierra onartzeko TGBko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de la JGL de aprobación del expediente de contratación

Tel.: 945 16 16 16
informacion@vitoria-gasteiz.org

DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2026/CO_NPRI/0005 16/02/2026

GAIA: ASUNTO:

ERABAKI-PROPOSAMENA,  2026ko  AZKENA  ROCK  EDIZIOKO 
BABESLETZAREN  KONTRATAZIO ESPEDIENTEA ONARTZEKO 
DENA,  PUBLIZITATERIK  GABEKO  PROZEDURA 
NEGOZIATUAREN BIDEZ. 

PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  APROBACIÓN  DEL 
EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN,  POR  PROCEDIMIENTO 
NEGOCIADO   SIN  PUBLICIDAD DEL PATROCINIO DE AZKENA 
ROCK EDICIÓN 2026.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA ACUERDO

I.- Por la Unidad de Acción Cultural  del Servicio de Cultura se ha elaborado  el Pliego de prescripciones técnicas 
para la contratación del  Patrocinio publicitario de la Edición 2026 del Festival AZKENA ROCK,  en el que se 
justifica  su  necesidad,  desde la  proyección  internacional  del  mismo.  El  Festival  se celebra  desde su primera 
edición en la ciudad de Vitoria-Gasteiz. Es de reseñar que es un claro referente; ya que es el único festival de 
estas características que se celebra en la península. Si bien hay otros Festivales con una gran trayectoria, cada 
uno  de  ellos  presenta  unas  características  diferenciadas  y  exclusivas  tanto  en  estilos  musicales,  como  en  
formatos. En la actualidad el Azkena Rock Festival está considerado como uno de los mejores festivales de rock. 
Los grupos musicales que participan en él son mayoritariamente extranjeros con una gran trayectoria y de un gran 
prestigio. Es un evento íntimamente ligado a la  marca de Vitoria-Gasteiz;  ya que siempre se ha celebrado en 
esta ciudad.

Respecto a la incidencia tanto en los medios de comunicación, como en redes sociales, el Festival se encuentra 
activo durante todo el año; ya que la venta de abonos de una edición se inicia en el mismo momento que se 
celebra la edición  anterior.  Así  mismo,  el  festival  va anunciando a lo largo del  año,  los grupos y artistas que  
conformarán el cartel del año siguiente. 

Es de destacar, la importancia del  impacto económico  tanto en la hostelería, como en el comercio de la ciudad 
derivado de la presencia del público que se acerca al Festival.

En consecuencia,  el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz  une su imagen y marca a este  gran evento de proyección 
internacional, y patrocina el AZKENA ROCK FESTIVAL EDICION 2026,  al objeto de desarrollar y promocionar la 
imagen de la ciudad.  Este año el Festival  se celebrará los días 18, 19, y 20 de junio de 2026.

El  contrato  se estima idóneo para la consecución  de su objeto,  que es el  patrocinio publicitario por  parte del 
Ayuntamiento de Vitoria- Gasteiz,  con la mercantil  ARF-GASTEIZ, S.L. de la  Edición 2026, del Festival Azkena 
Rock.

II.-El presupuesto del referido contrato asciende a la cantidad de 379.999,89 euros IVA incluido,  con cargo a la 
partida presupuestaria 231203.3341.22635 Azkena Rock Festival del presupuesto municipal para el ejercicio 2026.
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KULTURA ETA HEZKUNTZA -(a)ren Saila
Departamento de CULTURA Y EDUCACION 

CO_NPRI

Kontratazio-dosierra onartzeko TGBko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de la JGL de aprobación del expediente de contratación

Tel.: 945 16 16 16
informacion@vitoria-gasteiz.org

Se establece  un  plazo  de  ejecución  del  presente  contrato  publicitario  de  seis meses, si  bien  el  Festival  se 
celebrará  del  18 al  20 de junio de 2026,  y las  actividades de patrocinio se intensificarán tanto en las fechas 
previas , como en   las posteriores a la celebración del mismo.

Este  expediente  de  contratación  se  adjudicará  a  través  del  procedimiento  Negociado  SIN  PUBLICIDAD de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 168.2 de la LCPS 2017.

En el Pliego de cláusulas administrativas particulares se establecen las siguientes penalidades:

Penalidades

Se estará a lo dispuesto en el artículo 194 de la LCSP 2017: Daños y perjuicios e imposición de penalidades.

Habiéndose incorporado al expediente certificado de existencia de crédito del Interventor Municipal y, en su caso, 
el  compromiso  de  financiación  de  379.999,89  euros,  IVA  incluido, el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas 
Particulares, y el Informe del titular de la Asesoría Jurídica.

Visto el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se trasponen  
al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 2014/24 UE, 
de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP 2017).

Vista la Disposición Adicional Segunda de la LCSP 2017, la Concejala-Delegada del Departamento de Cultura y 
Educación  en virtud del Decreto de Delegación de Competencias de 7 de julio de 2023,  a la Junta de Gobierno 
Local eleva la siguiente,

PROPUESTA DE ACUERDO:

-  Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que obra en el expediente.

-  Aprobar el expediente de contratación del Patrocinio publicitario de la  Edición 2026 Azkena Rock , con un 
presupuesto  de  379.999,89  euros, IVA INCLUIDO,  con  cargo a la  partida  presupuestaria  231203.3341.22635 
Azkena Rock Festival del presupuesto municipal para el ejercicio 2026.

-  Aprobar como forma de adjudicación el  procedimiento Negociado SIN PUBLICIDAD.

-  Nombrar como responsable del contrato en los términos y condiciones del artículo 62 de la LCSP 2017 a Doña  
Estíbaliz Pereda.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen oportuno.
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2025/CO_SOBR/0016 20/02/2026

GAIA: ASUNTO:

KONTRATU  HONEN  EPEAK LUZATZEKO  AKORDIO-
PROPOSAMENA:  VITORIA-GASTEIZKO  UDAL  MINTEGIA 
SANEAMENDU-SAREAREKIN LOTZEKO PROIEKTUA.

PROPUESTA DE ACUERDO DE AMPLIACIÓN DE PLAZOS DEL 
CONTRATO DE PROYECTO DE EJECUCIÓN DE LA CONEXIÓN 
DEL VIVERO  MUNICIPAL DE  VITORIA-GASTEIZ  A LA RED  DE 
SANEAMIENTO.

AKORDIO-PROPOSAMENA – PROPUESTA DE ACUERDO

En sesión ORDINARIA celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 23 de mayo de 2025, se aprobó adjudicar el contrato de  
PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  DE  LA  CONEXIÓN  DEL  VIVERO  MUNICIPAL  DE  VITORIAGASTEIZ  A  LA  RED  DE 
SANEAMIENTO a la empresa PROMOCIONES Y PAVIMENTACIONES BALGORZA S.A., con NIF A01174515, en la cantidad 
de 124.117,15 €, IVA incluido, con un plazo de ejecución de 3 meses, en las condiciones del Pliego de Condiciones Técnicas y  
Administrativas del expediente y de la Memoria presentada en la Proposición.

En el acta de comprobación del replanteo se estableció el día 23  de noviembre de 2025 como día de inicio de las obras.

El día el 17 de febrero de 2026, la empresaPROMOCIONES Y PAVIMENTACIONES BALGORZA S.A., empresa adjudicataria 
del contrato, registró una instancia ante el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, en la que solicitaba una ampliación del plazo de  
ejecución durante 2 semanas.

En dicha instancia, la empresa PROMOCIONES Y PAVIMENTACIONES BALGORZA S.A. expuso lo siguiente para solicitar  
dicha ampliación:

En fecha 20 de febrero de 2026, los servicios técnicos municipales responsables del contrato emiten el informe por el que se 
estima procedente la solicitud de la empresa contratista y se propone la ampliación del plazo de ejecución por un periodo de 2  
semanas, en los siguientes términos:

“(…) Que se ha procedido al análisis de las peticiones que han presentado y en relación al mismo cabe indicar:
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Que la ejecución de dichas obras, principalmente la correspondiente a  una canalización de red de saneamiento,  
discurren por zona verde, por lo que las últimas condiciones climatológicas  descritas efectivamente han afectado  
directamente tanto en el rendimiento como a la  planificación de los trabajos.

Por ello, el Servicio de Espacio Público y Medio Natural entiende que la solicitud de ampliación del plazo de ejecución  
está justificada en motivos no imputables a la empresa contratista, y por tanto, se informa de que PROCEDE conceder  
una ampliación del plazo de ejecución de la obra de 2 semanas para asegurar la finalización correcta de los trabajos.

Es cuanto se tiene el deber de informar.”

Con fecha 20 de febrero de 2026, por el T.A.G. del Servicio de Contratación y Suministros del Departamento de Hacienda, se
ha emitido el siguiente Informe Jurídico:

“El artículo 193.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP 2017)  
establece que “el contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización del  
mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva”.

La posibilidad de ampliación del plazo de ejecución se prevé en el artículo 29 de la LCSP 2017: “Cuando se produzca 
demora
en la ejecución de la prestación por parte del empresario, el órgano de contratación podrá conceder una ampliación  
del plazo
de ejecución (...)”.

El supuesto de retraso en la ejecución por causas no imputables al contratista se prevé en el artículo 195.2 LCSP 2017, 
en los
siguientes términos: “Si el retraso fuese producido por motivos no imputables al contratista y este ofreciera cumplir sus  
compromisos si se le amplía el plazo inicial de ejecución, el órgano de contratación se lo concederá dándosele un  
plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el contratista pidiese otro menor. El responsable del  
contrato emitirá un informe donde se determine si el retraso fue producido por motivos imputables al contratista”.

Con respecto a esta cuestión, el artículo 100.1 del RGLCAP establece lo siguiente:

“La petición de prórroga por parte del contratista deberá tener lugar en un plazo máximo de quince días desde aquél  
en que se produzca la causa originaria del retraso, alegando las razones por las que estime no le es imputable y  
señalando el tiempo probable de su duración, a los efectos de que la Administración pueda oportunamente, y siempre  
antes de la terminación del plazo de ejecución del contrato, resolver sobre la prórroga del mismo, sin perjuicio de que  
una vez desaparecida la causa se reajuste el plazo prorrogado al tiempo realmente perdido.

Si la petición del contratista se formulara en el último mes de ejecución del contrato, la Administración deberá resolver  
sobre dicha petición antes de los quince días siguientes a la terminación del mismo. Durante este plazo de quince  
días, no podrá continuar la ejecución del contrato, el cual se considerará extinguido el día en que expiraba el plazo  
previsto si la Administración denegara la prórroga solicitada, o no resolviera sobre ella”.

En  el  caso  concreto,  la  empresa  contratista  solicita  la  ampliación  del  plazo  de  ejecución  de  las  obras,  dada  la 
imposibilidad de
ejecutar algunas de las actuaciones proyectadas de acuerdo con la planificación inicialmente establecida, debido a que 
la climatología adversa ha provocado que haya días que no han podido trabajar con las tierras.

En el informe emitido por los servicios técnicos municipales responsables del contrato se estiman acertados los motivos 
de ampliación alegados por la empresa contratista y, sobre la base de los mismos, se propone la ampliación del plazo 
de ejecución por un periodo de 2 semanas.

La propuesta técnica de ampliación de plazo, se basa en los hechos alegados por la propia empresa contratista y 
estima lo solicitado previamente por la misma, por lo que no se requiere trámite de audiencia previo a la aprobación de 
la ampliación, de conformidad con el artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo  
Común de las Administraciones Públicas.

Por tanto, habiéndose informado por los servicios técnicos municipales de la existencia un retraso en la ejecución del 
contrato que, no siendo imputable a la empresa contratista, justifica la ampliación del plazo de ejecución, se informa 
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favorablemente la ampliación del plazo de ejecución del contrato propuesta en el informe técnico de 20 de febrero de 
2026.

De conformidad con la disposición adicional  segunda de la LCSP 2017, la competencia para la aprobación de la  
ampliación del plazo de ejecución corresponde a la Junta de Gobierno Local.

Es cuanto informo.”

Visto el Acuerdo de Delegación de Competencias, de fecha 22 de junio de 2023, la Concejala Delegada del Departamento de 
ESPACIO PÚBLICO Y BARRIOS a la Junta de Gobierno Local formula la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

- Ampliar el plazo de ejecución en el contrato de PROYECTO DE EJECUCIÓN DE LA CONEXIÓN DEL VIVERO MUNICIPAL 
DE VITORIA-GASTEIZ A LA RED DE SANEAMIENTO, por un periodo de 2 semanas desde el siguiente día hábil a la fecha 
de aprobación del presente acuerdo.

- RECURSOS:

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el acto, en 
el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interponer recurso  
contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si se dicta resolución expresa, 
el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir del día siguiente al de la  
notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo 
con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, en el  
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme a lo 
previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, Uds. decidirán como mejor estimen.
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2025/CO_SOBR/0048 16/02/2026

GAIA: ASUNTO:

PROZEDURA  IREKI  SINPLIFIKATUAREN  BIDEZKO  OBRA-
KONTRATAZIO ESPEDIENTE HAU ESLEITZEKO TOKIKO 
GOBERNU  BATZARREKO  AKORDIO-PROPOSAMENA: 
ARIZNABARRA  KALEKO  BIZIKLETA-BIDEA  ETGA  BIDE-
SEGURTASUNA  HOBETZEA  INGURUKO  BIZIKLETA 
AZPIEGITURAN.

PROPUESTA DE ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
DE ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN, POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, DE LAS OBRAS DE 
VÍA  CICLISTA  EN  CALLE  ARIZNABARRA  Y  MEJORA  DE  LA 
SEGURIDAD  VIAL  DE  LA  INFRAESTRUCTURA  CICLISTA  DEL  
ENTORNO.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA ACUERDO

En sesión ORDINARIA celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 28 de noviembre de 2025, se aprobó el expediente de 
contratación de VÍA CICLISTA EN CALLE ARIZNABARRA Y MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL DE LA INFRAESTRUCTURA 
CICLISTA DEL ENTORNO con un plazo de ejecución de 4 meses.

El presupuesto aprobado al efecto fue de 224.618,53 €, IVA incluido.

El plazo de ejecución es de 4 meses.

El procedimiento de adjudicación aprobado fue Abierto Simplificado.

En el mismo se presentaron las siguientes proposiciones:

•  Plica Número 1 ESTUDIOS Y OBRAS REKALDE, S.L.

Presenta una oferta económica de 175.564,95 € IVA excluido, con 36.868,64 € de IVA y un importe 
total de 212.433,59 €. Lo que supone una baja del 5,42% sobre el presupuesto de licitación. 

•  Plica Número 2 NUÑO Y PESCADOR, S.A.

Presenta una oferta económica de 169.934,45 € IVA excluido, con 35.686,23 € de IVA y un importe 
total de 205.620,68 €. Lo que supone una baja del 8,46% sobre el presupuesto de licitación. 

•  Plica Número 3 PROMOCIONES Y PAVIMENTACIONES BALGORZA, S.A.

Presenta una oferta económica de 163.099,04 € IVA excluido, con 34.250,80 € de IVA y un importe 
total de 197.349,84 €. Lo que supone una baja del 12,14% sobre el presupuesto de licitación. 

El resultado de la valoración de ofertas fue el siguiente:

PLICA EMPRESA BAJA OFERTA  (IVA incl.) PUNTUACIÓN 

N.º 1 ESTUDIOS Y OBRAS REKALDE, S.L. 5,42 % 212.433,59 € 44,64 puntos

N.º 2 NUÑO Y PESCADOR S.A. 8,46 % 205.620,68 € 69,69 puntos

N 3 PROMOCIONES Y PAVIMENTACIONES BALGORZA, S.A. 12,14 % 197.349,84 € 100 puntos
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Por la empresa PROMOCIONES Y PAVIMENTACIONES BALGORZA S.A. se ha procedido a la entrega de la documentación a 
la que hace referencia el artículo 150.2 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

La Mesa de Contratación, con fecha 3 de febrero de 2026, previo informe de los servicios técnicos, propone como oferta con 
mejor relación calidad precio la presentada por la empresa PROMOCIONES Y PAVIMENTACIONES BALGORZA S.A..

Visto el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la Concejala, declara no estar 
incursa en ninguna causa de abstención en este procedimiento.

Vista la Disposición adicional segunda de la LCSP 2017, la Concejala Delegada del Departamento de ESPACIO PUBLICO Y 
BARRIOS a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

1. Adjudicar  el  contrato  de  VÍA  CICLISTA  EN CALLE  ARIZNABARRA Y MEJORA  DE  LA SEGURIDAD  VIAL  DE LA 
INFRAESTRUCTURA CICLISTA DEL ENTORNO a la empresa PROMOCIONES Y PAVIMENTACIONES BALGORZA S.A., 
con NIF  A01174515, en  la  cantidad  de  197.349,84 €, IVA  incluido,  con  un  plazo de  ejecución  de  4  meses,  en  las 
condiciones del Pliego de Condiciones Técnicas y Administrativas del expediente y de la Memoria presentada en la Proposición.

2. El adjudicatario, en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a de la notificación de este acuerdo de 
adjudicación, deberá:

2.1. Entregar en el Servicio de Contratación y Suministros del Departamento de Hacienda, copia de la Póliza de seguro a 
que se refiere el punto 12.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, así como del recibo que acredite el 
pago de la prima.

2.2. Presentar  en  el  Servicio  de  Contratación  y  Suministros  del  Departamento  de  Hacienda,  de  conformidad  con  lo 
establecido el pliego de cláusulas administrativas particulares que rigen este contrato, la relación de subcontratistas 
redactada conforme al Anexo del citado pliego, a los efectos del nombramiento por el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz 
del coordinador de obra en materia de seguridad y salud.

2.3. Presentar el Plan de Seguridad y Salud en desarrollo del Estudio de Seguridad y Salud a la empresa BSP SERVICIOS DE 
CONSULTORIA TÉCNICA con domicilio en PASEO UBARBURU, 39, OF.4.4 (EDIFICIO  ENERTIC) 20014 DONOSTIA 
SANSEBASTIÁN), adjudicataria del contrato de asistencia técnica en materia de seguridad y salud de las obras promovidas 
por el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de marzo de 2022. Antes de 
la presentación del Plan de Seguridad y Salud a a la empresa BSP SERVICIOS DE CONSULTORIA TÉCNICA S.L., el 
adjudicatario deberá ponerse en contacto telefónico (943 359 001 / 687 349 815 ó 670 908 415). El plan de seguridad 
y  salud  o el  documento  de  gestión  preventiva  deberá presentarse  en  formato digital  y  enviarse  por correo 
electrónico: m.nanclares@bspconsultores.com. Además deberán notificar a BSP SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
TÉCNICA, S.L. la persona responsable de la obra.

Una vez informado favorablemente por el Coordinador en materia de seguridad y salud, el adjudicatario deberá entregar 
en el Servicio de Contratación y Suministros del Departamento de Hacienda un ejemplar del Plan o DGP definitivo en 
soporte informático.

 2.4. Presentar un Plan de Gestión de Residuos en el que se analicen, estudien, desarrollen y complenten las previsiones 
contenidas en el Estudio de Gestión de Residuos en función de su propio sistema de ejecución de obra, conforme lo 
establecido en la cláusula 13.2 del pliego de cláusulas adminístrativas particulares.

2.5. Presentar el Programa de trabajo en las condiciones establecidas en la cláusula 15 del pliego de cláusulas 
adminístrativas particulares.

3. Conforme lo señalado por la propia empresa adjudicataria, las personas trabajadoras destinadas a la ejecución de este 
contrato estarán sujetas al Convenio colectivo Convenio Colectivo para el Sector de la Construcción y Obras Públicas de Álava 
(2024-2026).

4. La firma del contrato tendrá lugar en el plazo de 15 días hábiles a contar desde la notificación de esta resolución. 
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.

5. El incumplimiento de este plazo, por causa imputable al contratista constituirá incumplimiento contractual, y podrá dar lugar 
a la resolución del contrato.

6. En caso de incumplimiento del contrato se impondrán las penalidades previstas el pliego de cláusulas administrativas 
particulares.

7. La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se deberá notificar a los interesados y publicarse en el perfil 
del contratante del órgano de contratación.

8. RECURSOS:

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el 
acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo  hasta  que  este  sea  resuelto  expresa  o presuntamente.  A  continuación,  si  se  dicta 
resolución expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir del 
día siguiente al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del día siguiente a  
aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, en 
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme 
a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

9. Advertir a las licitadoras que agotados los plazos para interponer recursos sin que se hayan interpuesto, la documentación 
que se acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los interesados/as. No obstante, transcurrido el plazo de tres  
meses desde la adjudicación, la Administración podrá disponer sobre la destrucción de la documentación aportada por las 
licitadoras cuando éstas no hayan procedido a su retirada.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2026/CO_ASER/0008 12/02/2026

PROZEDURA - PROCEDIMIENTO:

Abierto

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HAU ONARTZEKO TOKIKO 
GOBERNU  BATZARREKO AKORDIO-PROPOSAMENA: VITORIA-
GASTEIZKO TXORKOAK KONTSERBATZEKO ZERBITZUA.

PROPUESTA DE ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  DE 
SERVICIO  DE  CONSERVACIÓN  DE  LOS  ALCORQUES  DE  LA 
CIUDAD DE VITORIA-GASTEIZ.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA ACUERDO

Por los Servicios Técnicos del Departamento de ESPACIO PÚBLICO Y BARRIOS , se ha elaborado el pliego de prescripciones 
técnicas para la contratación del SERVICIO DE SERVICIO DE CONSERVACIÓN DE LOS ALCORQUES DE LA CIUDAD DE 
VITORIA-GASTEIZ, en el que se justifica su necesidad en:

Se van a realizar los mantenimientos de las hierbas que crecen de forma espontánea en los alcorques de la ciudad así como  
nivelar sus tierras.

Esta actuaciones se describen pormenorizadamente en los pliegos elaborados por los servicios técnicos del Departamento de 
ESPACIO PÚBLICO Y BARRIOS, pliegos que obran en el expediente.

El contrato se estima idóneo para la consecución de su objeto. La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden 
cubrirse con el contrato y la idoneidad del objeto del contrato y su contenido para satisfacerlas se detallan en los pliegos que 
obran en el expediente.

El presupuesto del referido contrato asciende a la cantidad de 599.878,64 €, IVA incluido.

Se establece un plazo de ejecución de 2 años a partir del 01/11/2026 o desde la formalización del contrato, si ésta es posterior.

El contrato podrá ser prorrogado en los términos del punto 1 de la carátula del pliego de condiciones administrativas particulares 
que obra en el expediente.

Este expediente de contratación se adjudicará a través del procedimiento Abierto con uno o varios criterios de adjudicación, lo 
que se justifica en atención a la naturaleza de las prestaciones objeto de este contrato.

En la carátula del pliego de cláusulas administrativas particulares se establecen los siguientes criterios de valoración de ofertas:

A.- CRITERIOS NO SUJETOS A FÓRMULA MATEMÁTICA

MEMORIA (hasta un máximo de 50 puntos)

Las empresas licitadoras deberán incluir en su sobre 2, una única memoria técnica detallada donde se describa:

1.- Plan anual de trabajo (Hasta 20 puntos)

Plan de trabajos previsto por el licitador compuesto de Planes mensuales de trabajo. El contenido de este documento significará 

un compromiso contractual de mínimos.

El Plan de trabajos comprenderá los siguientes apartados:
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◦ Planificación justificada de los trabajos.  Planificación operativa justificada de los trabajos con los medios 

dispuestos. Hasta 18 puntos.

◦ Sistema  de  control  de  los  trabajos.  Sistema  de  control  de  los  trabajos  que  permita  la  justificación  y  el 

seguimiento de  los trabajos  realizados en  cada momento y  el  sistema que garantice la  recepción de la 

información y de las órdenes y partes de trabajo mediante un sistema digitalizado. Este sistema ha de tener 

un uso sencillo y ser realista. Hasta 2 puntos.

2.- Programa de gestión ambiental (Hasta 30 puntos)

◦ Sistema de protección de alcorques. Se valorará el sistema propuesto para proteger siempre el tronco y cuello 

de los árboles así como las raíces si fuera necesario. Hasta 10 puntos

◦ Mejora de los alcorques vivos. Planificación operativa que permita obtener unos alcorques vivos, sin aportar 

riego, con una altura controlada y con el mayor tiempo posible sin agostar, con el objetivo de conseguir una 

mayor biodiversidad, una calidad estética adecuada y la posibilidad de que sirvan como refugio para la fauna 

beneficiosa.  (Esta  planificación  propuesta  habrá  de  contar  con  el  visto  bueno  en  cuanto  a  la  posible  

modificación del número de recortes). Hasta 15 puntos.

◦ Formación a los trabajadores. Propuesta de formación para los trabajadores en cuanto a la importancia de no 

dañar  el  arbolado y  los  beneficios que  producen los alcorques  vivos.  La  empresa  adjudicataria  se  verá 

obligada a realizar la formación propuesta. Hasta 5 puntos

Se recomienda a la empresa adjudicataria que la documentación relativa a la Memoria (carátulas, portadas, índices, tablas,  

gráficos y literatura) esté incluida en un máximo de 20 caras din A4, salvo el programa de trabajo que se podrá presentar en un  

formato que se pueda plegar en un A4.

Se excluirán  aquellas  ofertas que  en  el  criterio de valoración “MEMORIA” no superen  la  mitad de la puntuación 

máxima, 25 puntos. 

B.- CRITERIOS SUJETOS A FÓRMULA MATEMÁTICA

OFERTA ECONÓMICA (hasta un máximo de 50 puntos): 

1.- Al PRESUPUESTO DE LICITACIÓN se le asignará cero puntos.

2.- El resto de ofertas se valorarán con la aplicación de la siguiente fórmula:

Siendo:
Puntuación oferta = Puntuación de la oferta
Puntuación máxima = Puntuación máxima posible a obtener
Baja oferta = Porcentaje de baja de la oferta a valorar

         Baja máxima = Mayor porcentaje de baja de las ofertas presentadas. Cuando el mayor porcentaje de baja ofertado 
por las ofertas admitidas sea inferior a un 10% el valor de este parámetro será 10%.

En el pliego de cláusulas administrativas particulares se establecen las siguientes penalidades:
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Penalidades por incumplimiento del plazo de ejecución del contrato distintas de las previstas en el  artículo 193.3 
LCSP 2017: NO.

Penalidades por incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso del contrato (artículo 192 LCSP 2017): SÍ

INFRACCIONES Y PENALIDADES  

INFRACCIONES MUY GRAVES

-Producir daños en el arbolado
-La reiteración de tres faltas graves

INFRACCIONES GRAVES

-El retraso, no justificado, en la prestación de los servicios.
-Los incidentes del personal afecto a la empresa adjudicataria con el vecindario, tanto por trato incorrecto como por  
deficiencia de la prestación del Servicio.
-No utilizar el protector del arbolado
-No recoger los residuos generados durante la jornada en que se producen
-El no cumplimiento justificado de los plazos de actuación, la no presentación puntualmente de partes semanales y sus  
deficiencias en cuanto a veracidad y falta de información.
-La reiteración en la comisión de tres faltas leves.

INFRACCIONES LEVES

Todas  las  demás  no  previstas  anteriormente  y  que,  de  algún  modo,  signifiquen  detrimento  de  las  condiciones  
establecidas en este Pliego, con perjuicio no grave de los servicios que den lugar a deficiencias.

PENALIDADES

Las penalidades que podrá imponer el Ayuntamiento a la empresa adjudicataria serán las siguientes:

• POR LA  COMISIÓN DE INFRACCIÓN MUY GRAVE,  multa  de  1.001  a  3.000  euros.  La  comisión de  dos  
infracciones muy graves podrá ser sancionada con la rescisión de contrato.

• POR LA COMISIÓN DE INFRACCIÓN GRAVE, multa de 301 a 1.000 euros. La comisión de cinco infracciones 
graves podrá ser sancionada con la rescisión del contrato.

• POR LA COMISIÓN DE FALTA LEVE, multa de 150 a 300 euros.

Si se realizarán daños a los árboles, éstos se valorarán de acuerdo a la Norma de Granada tal y como recoge la Ordenanza de 
Gestión y Protección del Arbolado Urbano. En tal caso, la empresa adjudicataria habrá de abonar el importe de la valoración en 
euros al  Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz.  En cualquier caso, si  los Servicios Técnicos Municipales lo indican,  la empresa 
adjudicataria realizará trabajos de mejora de arbolado urbano por el importe de la valoración del daño ocasionado.

Penalidades por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato:  SÍ, las establecidas en el 
punto 13.2.4 de  este pliego.

Habiéndose incorporado al expediente certificado de existencia de crédito del Interventor Municipal de 599.878,64 €, el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares, el Pliego de Condiciones Técnicas y el informe de la persona titular de la Asesoría 
Jurídica.

Visto el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de la Ley de Contratos del Sector Público por la que se trasponen al  
ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 de febrero 
de 2014 (en adelante, LCSP 2017).

Vista la Disposición adicional segunda de la LCSP 2017, la Concejala Delegada del Departamento de ESPACIO PÚBLICO Y 
BARRIOS a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente,

PROPUESTA DE ACUERDO:
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-  Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Condiciones Técnicas que obran en el expediente.

-  Aprobar el expediente de contratación de SERVICIO DE CONSERVACIÓN DE LOS ALCORQUES DE LA CIUDAD DE 
VITORIA-GASTEIZ, con un presupuesto de 599.878,64 €, IVA incluido.

-  Aprobar como forma de adjudicación el Procedimiento Abierto conforme a los criterios de adjudicación señalados en la parte  
dispositiva de este acuerdo.

-  Nombrar como responsable del contrato en los términos y condiciones del artículo 62 de la LCSP 2017 a a Iranzu Sanz de 
Galdeano Larrion, Técnica de la Unidad de Paisaje Urbano de Espacio Público y Barrios.

- Ordenar la publicación de los pliegos reguladores de este contrato, así como de este acto y la apertura del procedimiento de 
licitación en el perfil del contratante de este Ayuntamiento y en la Plataforma de Contratos del Sector Público, así como en los  
boletines oficiales correspondientes.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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ASUNTO: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN A LAS ALEGACIONES 

REALIZADAS AL ACUERDO DE APROBACIÓN INICIAL DEL 
PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD DE 
EJECUCIÓN UE-4 EN SU ADAPTACIÓN A LAS 
DETERMINACIONES DE LA 4º MODIFICACIÓN DEL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DENOMINADO “JOSÉ 
MARDONES” EN VITORIA-GASTEIZ. 

 
 

ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 

El 11 de marzo de 2025, se aprobó inicialmente el proyecto de Reparcelación 
de la Unidad de Ejecución del PERI de José Mardones PERI-4 (antiguo PERI 11) por 
la Junta de Compensación de dicho ámbito (BOTHA nº 42 de 11 de abril de 2025), 
dando paso al trámite de exposición al público por veinte días. Dicho acuerdo también 
fue publicado en el diario El Correo del 8 de abril de 2025, así como en el tablón de 
anuncios municipal desde el 9 de abril al 13 de mayo. 

 
Durante el periodo de exposición al público fueron presentadas dos 

alegaciones: 
La primera, presentada por la comunidad de copropietarios de la Avenida de 
Judimendi 28. 
La segunda presentada por D. F.J.B.R., en calidad de propietario del bajo 
derecha del inmueble sito en el número 50 de la Avenida de Judimendi. 
 
Dichas alegaciones fueron desestimadas en su totalidad por el Secretario de 

la Junta, a excepción de la relacionada con la servidumbre de paso del sótano del 
edificio RC-1 presentada por la Comunidad de Copropietarios de Avenida de 
Judimendi 28. 

 
El 4 de julio fue presentado en el registro municipal copia del proyecto de 

reparcelación, en el que se incorporaban al documento aprobado inicialmente por la 
Junta, las publicaciones y notificaciones pertinentes realizadas posteriormente, así 
como la propuesta de resolución informada por parte del Secretario de la Junta a las 
alegaciones presentadas en el periodo de exposición al público y su incorporación de 
los aspectos estimados al proyecto. 

 
Examinada la documentación, se emiten informes jurídico y técnico 

favorables a la tramitación por el Servicio de Planeamiento y Ejecución de la 
Ordenación Urbanística del Departamento de Urbanismo con fecha 20 de febrero de 
2026. 

 
El objeto de la presente proyecto de reparcelación es adaptar otro anterior 

aprobado el 13 de diciembre de 2002, y que consta inscrito en el Registro de la 
Propiedad nº 5 de Vitoria-Gasteiz, desde el 10 de junio de 2003 a los cambios 
introducidos por la 4ª modificación del Plan Especial de Reforma Interior nº 4 José 
Mardones (PERI-4) aprobada definitivamente el 15 de marzo de 2024 (BOTHA nº45 
de 19 de abril de 2024). 

 
El ámbito de la reparcelación es el delimitado por la Unidad de Ejecución-4 

del Plan Especial. Espacio que no ha sido alterada desde la primera versión del Plan 
Especial aprobada el 18 de diciembre de 1998 (BOTHA nº29, de 12 de marzo de 
1999) 
 

En relación a la normativa aplicable, la Ley 2/2006, de 30 de junio de Suelo y 
Urbanismo establece en los artículos 143 a 146 la regulación de las unidades de 
ejecución, en los que se desprende que constituyen el ámbito espacial para la 
ejecución integrada del planeamiento y para la equidistribución de beneficios y cargas 
entre los propietarios incluidos en ella. 
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La regulación de los procedimientos de reparcelación se recoge en los 

artículos del 42 al 49 de la Ley 2/2006. De conformidad con el artículo 44.1 de la 
citada ley, y mediante el Convenio firmado el 27 de octubre de 2017, por acuerdo 
unánime de todos los propietarios de los terrenos incluidos en el ámbito de la Unidad 
de Ejecución UE-4 del PERI 4 “José Mardones”, las adjudicaciones de las nuevas 
parcelas derivadas de la ordenación producida de la 4ª modificación del PERI han 
sido atribuidas en proporción a la valoración del aprovechamiento que tenían las 
fincas en el proyecto de compensación aprobado en 2002. 
 

Respecto a la legitimación de la parte actora, las Juntas de Concertación 
pueden formular y promover la reparcelación tal y como viene establecido en el 
artículo 163 de la Ley 2/2006, en el que se establecen las funciones y fines de la 
Junta de Concertación. De tal modo que su punto segundo dice lo siguiente: 
 
 “La Junta de Concertación asumirá la ejecución del planeamiento y será 
directamente  responsable frente al Ayuntamiento de la ejecución completa de la 
urbanización de la unidad  de ejecución, así como del cumplimiento de las restantes 
cargas urbanísticas de la actuación, repercutiendo los gastos correspondientes a la 
totalidad de los propietarios adjudicatarios de parcelas resultantes en la proporción y 
modo establecidos en el proyecto de reparcelación.” 
 

Para el cumplimiento de sus fines, el punto tercero del mismo artículo 
establece una serie de facultades y prerrogativas públicas entre las que establece 
que podrá: 
 

“a) Formular la reparcelación para la equidistribución de beneficios y cargas 
de la unidad. La reparcelación, que tendrá en todo caso el carácter de reparcelación 
forzosa, se aprobará inicialmente por la junta por la mayoría absoluta de las cuotas de 
propiedad incorporada y se expondrá al público mediante anuncio en el boletín oficial 
del territorio histórico correspondiente y se notificará a todos los propietarios. 
Corresponderá en todo caso al ayuntamiento la aprobación definitiva del proyecto, 
previa resolución de las alegaciones que en el periodo de información pública y 
audiencia puedan producirse.” 
 

Asimismo, el Decreto 105/2008 dispone en su artículo 10 que los proyectos 
de reparcelación previstos en la Ley 2/2006, de Suelo y Urbanismo, se tramitarán y 
aprobarán de acuerdo a lo señalado en el Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, 
por el que se aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística, sin perjuicio de las 
especialidades previstas en los artículos 11 y 12 del mismo. El título III del 
Reglamento de Gestión Urbanística, recoge en sus artículos 71 a 130, las previsiones 
acerca de la reparcelación.  

 
En relación al contenido que debe de incluir el proyecto de reparcelación 

viene determinado en el artículo 81 del Reglamento de Gestión Urbanística. 
Elementos, que el presente proyecto contempla y recoge. También se incluyen en la 
documentación presentada las certificaciones de titularidad y cargas de todas las 
fincas incluidas en la unidad de reparcelación expedidas por el Registro de la 
Propiedad correspondiente, tal y como recoge el Artículo 102 del citado reglamento. 
 

Respecto a la tramitación del presente expediente, el mencionado 
Reglamento, establece en el artículo 108 que una vez aprobado inicialmente un 
proyecto de reparcelación, se abrirá un plazo de un mes para información pública y 
audiencia de los interesados con citación personal. Este trámite se deberá anunciar 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en 
un periódico de la provincia de difusión corriente en la localidad. Aspectos que se han 
realizado y se acreditan documentalmente tal y como se ha indicado en el apartado 
de antecedentes.  
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Superados los pasos anteriormente indicados, el artículo 109 establece que 
concluido el trámite de aprobación inicial, los servicios competentes del Ayuntamiento 
o Administración actuante emitirán informe sobre las alegaciones presentadas 
durante el mismo. 

 
En cuanto a la competencia municipal para la tramitación de la reparcelación, 

el artículo 127.1.d) de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases del Régimen Local, 
atribuye a la Junta de Gobierno Local las aprobaciones de los instrumentos de 
planeamiento de desarrollo del planeamiento general no atribuidas expresamente al 
Pleno, así como de los instrumentos de gestión urbanística y de los proyectos de 
urbanización. 
 

Visto lo anterior, y de conformidad con la delegación de competencias 
otorgada por Decreto de Alcaldía de fecha 22 de junio de 2023, el Concejal Delegado 
del Departamento de Modelo de Ciudad, Urbanismo, Vivienda, Limpieza y Medio 
Ambiente, eleva ante la Junta de Gobierno la siguiente: 

 
PROPUESTA DE ACUERDO 

 
1º- Proponer la desestimación de las alegaciones 1, 2.1, 2.2, 2.3, 3.2 y 4 

formuladas por la comunidad de copropietarios de la Avenida de Judimendi 28 así 
como la de D. F.J.B.R. en los términos del informe de resolución de alegaciones de 
20 de febrero de 2026 del Arquitecto Técnico del Servicio de Planeamiento y 
Ejecución de la Ordenación Urbanística 

 
2º- Proponer la estimación de la alegación 3.1 formulada por la comunidad 

de copropietarios de la Avenida de Judimendi 28 en los términos del informe de 
resolución de alegaciones de 20 de febrero de 2026 del Arquitecto Técnico del 
Servicio de Planeamiento y Ejecución de la Ordenación Urbanística, si bien ya ha sido 
incorporada en el proyecto presentado el 4 de julio de 2025, al haberse estimado 
también en el informe del Secretario de la Junta. 

 
3º- Notificar el presente Acuerdo a cuantos interesados resulten del 

expediente junto con el informe técnico de fecha 20 de febrero de 2026. 
 
 

 
EL CONCEJAL DELEGADO DE  MODELO DE CIUDAD, URBANISMO, VIVIENDA, 

LIMPIEZA Y MEDIO AMBIENTE 
 

Fdo.: Borja Rodríguez Ramajo 
 

 



ADMINISTRAZIOA MODERNIZATZEKO SAILA

DEPARTAMENTO DE MODERNIZACIÓN DE LA
ADMINISTRACIÓN
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ADMINISTRAZIOA MODERNIZATZEA -(a)ren Saila
Departamento de MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN (MANTENIMIENTO) 

Eremu judizialetik kanpoko faktura baliozkotzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de convalidación extrajudicial de facturas

DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2023/CO_BSUM/0007/CV1 16/02/2026

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HONETAN EREMU JUDIZIALETIK 
KANPOKO FAKTURAK  BALIOZKOTZEKO AKORDIO-
PROPOSAMENA..

PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  CONVALIDACIÓN 
EXTRAJUDICCIAL  DE  FACTURAS  EN  EL  EXPEDIENTE  DE 
CONTRATACIÓN  DEL  CONTRATO BASADO  EN  EL  ACUERDO 
MARCO PARA EL SUMINISTRO DE GAS NATURAL CANALIZADO 
EN DISTINTOS EDIFICIOS MUNICIPALES.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

En sesión ORDINARIA celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 22 de diciembre de 2023, se aprobó la adjudicación del 
expediente de contratación del CONTRATO BASADO EN EL ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE GAS NATURAL 
CANALIZADO EN DISTINTOS EDIFICIOS MUNICIPALES a la empresa ENDESA ENERGIA S.A.U. con un plazo de ejecución 
de 2 años a contar desde el 01 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2025.

Visto el informe técnico de fecha 16 de febrero de 2026, conforme al cual:

El contrato basado en el Acuerdo Marco para el suministro de de gas natural canalizado en distintos edificios municipales (expte 
2023/CO_BSUM/0007)  es adjudicado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local  de fecha 22 de diciembre de 2023 a la 
empresa ENCESA ENERGIA S.A.U., con un plazo de ejecución de dos años a contar desde el 01 de enero de 2024 hasta el 31  
de diciembre de 2025 y por un importe estimado de 240.000 euros (120.000 euros anuales).

Se tramita documento contable de tramitación anticipada para los ejercicios 2024 y 2025 por un importe de 120.000 euros cada  
ejercicio.

Se han tramitado facturas emitidas por Endesa Energía S.A.U. por el consumo de gas durante el ejercicio 2025 agotándose el  
importe estimado reservado de 120.000 euros.

Por ello se tramita como factura extrajudicial el importe de 12.172,60 euros IVA incluido por consumo de gas en varios edificios 
municipales en el periodo del 17/10/2025 a 31/12/2025.

Vista  el Decreto de Delegación de competencias de fecha 07 de julio de 2023,  la Concejala Delegada del Departamento de 
Modernización  de  la  Administración  (Mantenimiento  de  Edificios  Municipales)  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  presenta  la 
siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

1. Convalidar, por omisión de fiscalización previa, la factura número  P26AGN000002528, emitida por  la empresa  ENDESA 
ENERGIA S.A.,  en  concepto de  SUMINISTRO  DE GAS EN DISTINTOS  EDIFICIOS  MUNICIPALES, por un  importe  de 
12.172,60 €,  IVA  incluido,  todo  ello,  en  virtud  de  lo  establecido  en  el  artículo  20.6  a)  de  la  Norma  de  Ejecución  del  
Presupuesto, y conforme a lo establecido en el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril.

2. RECURSOS:

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el 
acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si se dicta 
resolución expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir  
del día siguiente al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del día  
siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

mailto:informacion@vitoria-gasteiz.org
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Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente  
conforme a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2023/CO_BSUM/0007/CV2 18/02/2026

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HONETAN EREMU JUDIZIALETIK 
KANPOKO FAKTURAK  BALIOZKOTZEKO AKORDIO-
PROPOSAMENA.

PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  CONVALIDACIÓN 
EXTRAJUDICCIAL  DE  FACTURA  EN  EL  EXPEDIENTE  DE 
CONTRATACIÓN  DEL  CONTRATO BASADO  EN  EL  ACUERDO 
MARCO PARA EL SUMINISTRO DE GAS NATURAL CANALIZADO 
EN DISTINTOS EDIFICIOS MUNICIPALES.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

En sesión ORDINARIA celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 22 de diciembre de 2023, se aprobó la adjudicación del 
expediente de contratación del CONTRATO BASADO EN EL ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE GAS NATURAL 
CANALIZADO EN DISTINTOS EDIFICIOS MUNICIPALES a la empresa ENDESA ENERGIA S.A.U. con un plazo de ejecución 
de 2 años a contar desde el 01 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2025.

Visto el informe técnico de fecha 18 de febrero de 2026, conforme al cual:

“El contrato basado en el Acuerdo Marco para el suministro de de gas natural canalizado en distintos edificios municipales  
(expte 2023/CO_BSUM/0007) es adjudicado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de diciembre de 2023 a la 
empresa ENCESA ENERGIA S.A.U., con un plazo de ejecución de dos años a contar desde el 01 de enero de 2024 hasta el 31  
de diciembre de 2025 y por un importe estimado de 240.000 euros (120.000 euros anuales).

Se tramita documento contable de tramitación anticipada para los ejercicios 2024 y 2025 por un importe de 120.000 euros cada  
ejercicio.

Se han tramitado facturas emitidas por Endesa Energía S.A.U. por el consumo de gas durante el ejercicio 2025 agotándose el  
importe estimado reservado de 120.000 euros.

Por ello se tramita como convalidación de factura el importe de 568,68 euros IVA incluido por el consumo de gas del 05/11/2025 
al 31/12/2025.”

Vista  el Decreto de Delegación de competencias de fecha 07 de julio de 2023,  la Concejala Delegada del Departamento de 
Modernización  de  la  Administración  (Mantenimiento  de  Edificios  Municipales)  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  presenta  la 
siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

1. Convalidar, por omisión de fiscalización previa, la factura número  P26AGN000003245, emitida por  la empresa  ENDESA 
ENERGIA S.A.U.,  en concepto de  CONSUMO  DE GAS EN DISTINTOS EDIFICIOS  MUNICIPALES DEL 05/11/2025 AL 
31/12/2025, por un importe de 568,68 €, IVA incluido, todo ello, en virtud de lo establecido en el artículo 20.6 a) de la Norma de 
Ejecución del Presupuesto, y conforme a lo establecido en el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril.

2. RECURSOS:

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el 
acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si se dicta 
resolución expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir  
del día siguiente al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del  día 
siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.
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b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ello sin  perjuicio de que los interesados puedan ejercitar,  en su caso, cualquier otro que estimen procedente 
conforme a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2023/CO_ASER/0059/PROR1/CV1 18/02/2026

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HONETAN EREMU JUDIZIALETIK 
KANPOKO FAKTURAK  BALIOZKOTZEKO AKORDIO-
PROPOSAMENA.

PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  CONVALIDACIÓN 
EXTRAJUDICCIAL  DE  FACTURA  EN  EL  EXPEDIENTE  DE 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE  GESTIÓN DE LOS PLANES 
DE  AUTOCONTROL  DE  LAS  PISCINAS  MUNICIPALES  DEL 
AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

En sesión ORDINARIA celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 29 de septiembre de 2023, se aprobó la adjudicación del 
expediente  de  contratación  del  SERVICIO  DE GESTIÓN  DE  LOS  PLANES  DE  AUTOCONTROL  DE  LAS  PISCINAS 
MUNICIPALES a la empresa ANTICIMEX S.L. con un plazo de ejecución de 2 años prorrogables. 

Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 03/10/2025 se aprueba la prórroga del referido contrato hasta el 30 
de noviembre de 2026. 

Visto el informe técnico de fecha 13 de febrero de 2026, conforme al cual:

“Con fecha 29 de septiembre de 2023 por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local tuvo lugar la adjudicación del contrato del  
SERVICIO DE GESTION DE LOS PLANES DE AUTOCONTROL DE LAS PISCINAS MUNICIPALES a la empresa ANTICIMEX 
S.L.U. con fecha de inicio el 01/12/2023 y un plazo de ejecución de 2 años prorrogables.

Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 03/10/2025 se aprueba la prórroga del referido contrato hast ael 
30/11/2026.

Una vez emitidas y liquidadas las facturas de enero a septiembre de 2025 se procedió a barrar los importes pendientes de 
liquidar al comunicar los técnicos municipales que no se iban a emitir más facturas del año 2025. 

Finalmente la empresa emite la factura del mes de diciembre con fecha 22/12/2025 y se envía al registro de facturas con fecha  
11 de febrero de 2026 informando los técnicos municipales favorablemente a su abono.

Se tramita como convalidación de factura el servicio del mes de diciembre de 2025 por un importe total de 1.725,61 euros IVA 
incluido.”

Vista  el Decreto de Delegación de competencias de fecha 07 de julio de 2023,  la Concejala Delegada del Departamento de 
Modernización  de  la  Administración  (Mantenimiento  de  Edificios  Municipales)  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  presenta  la 
siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

1. Convalidar, por omisión de fiscalización previa, la factura número 25FA200378, emitida por  la empresa  ANTICIMEX 3D 
SANIDAD  AMBIENTAL  S.A.,  en  concepto  de  GESTION  DE  LOS  PLANES  DE  AUTOCONTROL  DE  LAS  PISCINAS 
MUNICIPALES, por un importe de 1.725,61 euros IVA incluido, todo ello, en virtud de lo establecido en el artículo 20.6 a) de la 
Norma de Ejecución del Presupuesto, y conforme a lo establecido en el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril.

2. RECURSOS:

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el 
acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si se dicta 
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resolución expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir  
del día siguiente al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del día  
siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ello sin  perjuicio de que los interesados puedan ejercitar,  en su caso, cualquier otro que estimen procedente 
conforme a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2023/CO_ASER/0059/CV2 18/02/2026

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HONETAN EREMU JUDIZIALETIK 
KANPOKO FAKTURAK  BALIOZKOTZEKO AKORDIO-
PROPOSAMENA.

PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  CONVALIDACIÓN 
EXTRAJUDICCIAL  DE  FACTURAS  EN  EL  EXPEDIENTE  DE 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE LOS PLANES 
DE AUTOCONTROL DE LAS PISCINAS MUNICIPALES.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

En sesión ORDINARIA celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 29 de septiembre de 2023, se aprobó la adjudicación del 
expediente  de  contratación  del  SERVICIO  DE GESTIÓN  DE  LOS  PLANES  DE  AUTOCONTROL  DE  LAS  PISCINAS 
MUNICIPALES a la empresa ANTICIMEX S.L. con un plazo de ejecución de 2 años prorrogables. 

Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 03/10/2025 se aprueba la prórroga del referido contrato hasta el 30 
de noviembre de 2026. 

Visto el informe técnico de fecha 13 de febrero de 2026, conforme al cual:

“Con fecha 29 de septiembre de 2023 por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local tuvo lugar la adjudicación del contrato del  
SERVICIO DE GESTION DE LOS PLANES DE AUTOCONTROL DE LAS PISCINAS MUNICIPALES a la empresa ANTICIMEX 
S.L.U. con fecha de inicio el 01/12/2023 y un plazo de ejecución de 2 años prorrogables.

Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 03/10/2025 se aprueba la prórroga del referido contrato hast ael 
30/11/2026.

Una vez emitidas y liquidadas las facturas de enero a septiembre de 2025 se procedió a barrar los importes pendientes de 
liquidar al comunicar los técnicos municipales que no se iban a emitir más facturas del año 2025. 

Finalmente la empresa emite las facturas con fecha 05/11/2025 y 22/12/2025 y se envían al registro de facturas con fecha 11 de 
febrero de 2026 informando los técnicos municipales favorablemente a su abono.

Por ello se tramita como facturas extrajudiciales los servicios prestados en octubre y noviembre 2025 por un importe total de 
2.472,97 euros IVA incluido.”

Vista  el Decreto de Delegación de competencias de fecha 07 de julio de 2023,  la Concejala Delegada del Departamento de 
Modernización  de  la  Administración  (Mantenimiento  de  Edificios  Municipales)  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  presenta  la 
siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

1. Convalidar, por omisión de fiscalización previa, las facturas números 25FA173097 y 25FA200468, emitidas por la empresa 
ANTICIMEX 3D SANIDAD AMBIENTAL S.A.,  en concepto de  GESTION DE LOS PLANES DE AUTOCONTROL DE LAS 
PISCINAS MUNICIPALES, por unos importes de  1.911,98 €IVA incluido  y 560,99 € IVA incluido, lo que hace un total  de 
2.472,97 euros IVA incluido,  todo ello, en  virtud  de lo establecido en el  artículo 20.6 a)  de  la Norma de Ejecución del 
Presupuesto, y conforme a lo establecido en el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril.

2. RECURSOS:

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el 
acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si se dicta 
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resolución expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir  
del día siguiente al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del día  
siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente  
conforme a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2025/CO_NSUM/0009 16/02/2026

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO  ESPEDIENTE HONETAN ESKAINTZA  HAU-
TATZEKO  AKORDIOA ETA  HAUTATUTAKO  LIZITATZAILEARI 
ERREKERIMENDUA  EGITEA:  ARCGIS  LIZENTZIEN 
MANTENTZE-LANAK,  EUSKARRI  TEKNIKOA  ETA 
EGUNERATZEAK BERRITZEA.

ACUERDO DE SELECCIÓN DE OFERTA Y REQUERIMIENTO AL 
LICITADOR  SELECCIONADO  EN  EL  EXPEDIENTE  DE 
CONTRATACIÓN DE RENOVACIÓN  DEL  MANTENIMIENTO, 
SOPORTE  TÉCNICO  Y  ACTUALIZACIONES  DE  LICENCIAS 
ARCGIS..

AKORDIOA – ACUERDO

En sesión ORDINARIA celebrada por la Junta de Gobierno Local el  28 de noviembre de 2025 se aprobó el expediente de 
contratación  de  la  RENOVACIÓN  DEL  MANTENIMIENTO,  SOPORTE  TÉCNICO  Y ACTUALIZACIONES  DE  LICENCIAS 
ARCGIS.

El presupuesto aprobado al efecto fue de 52.998,00 euros, IVA incluido, con un plazo de ejecución de 12 meses.

El procedimiento de adjudicación aprobado fue Negociado sin publicidad.

En el mismo se presentó la siguiente proposición:

• Plica Número 1 ESRI ESPAÑA SOLUCIONES GEOESPACIALES, S.L., con CIF B86900057

Cabe significar que en la fase de negociación, la citada  empresa envió nueva oferta en la que se comprometía a llevar a cabo 
los trabajos solicitados con una rebaja del 18,49 por ciento sobre la oferta inicial, por lo que la oferta final asciende a 43.197,00 
euros, IVA y gastos incluido.

Al amparo de lo recogido en el artículo 168.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP 9/2017), 
subrayar que la empresa ESRI ESPA  ÑA SOLUCIONES GEOESPACIALES, S.L.   aporta certificado de exclusividad  , por lo que el 
contrato solo puede encomendarse a una empresa determinada.

A la vista de  lo expuesto, y observando que la oferta presentada por la  mercantil  citada cumplía con todos los requisitos 
solicitados en los pliegos correspondientes, se propuso a dicha mercantil como adjudicataria de la presente contratación.

La Mesa de Contratación, en fecha 10 de febrero de 2026, previo informe de los servicios técnicos, propone como oferta con 
mejor relación calidad precio la presentada por la empresa arriba señalada.

Examinado el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la Concejala declara que 
la empresa seleccionada no está incursa en ninguna causa de abstención en este procedimiento.

Visto el Acuerdo de Delegación de competencias de la Junta de Gobierno Local de 7 de julio de 2023, la Concejala Delegada del 
Departamento de MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN (TI) ha adoptado la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO:

1. Seleccionar, como oferta que presenta la mejor relación calidad precio, en el procedimiento de licitación para la contratación 
de la RENOVACIÓN DEL MANTENIMIENTO, SOPORTE TÉCNICO Y ACTUALIZACIONES DE LICENCIAS ARCGIS. a  la 
empresa ESRI ESPAÑA SOLUCIONES GEOESPACIALES, S.L., con CIF B86900057, en la cantidad de 43.197,00 euros, IVA y 
gastos  incluidos,  con  un  plazo  de  ejecución  de  12  meses, en  las  condiciones  del  Pliego  de  Condiciones  Técnicas  y 
Administrativas del expediente.
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2. De conformidad con lo establecido en el artículo 150 de la LCSP, el licitador seleccionado en el plazo de diez días hábiles 
contados desde el día siguiente al de notificación de este requerimiento deberá:

2.1. Depositar  la cantidad de  1.785,00 euros en concepto de garantía  definitiva en cualquiera de los modos 
señalados en el pliego.

Para el depósito de la garantía, tanto si es en metálico como si la van a depositar mediante aval, necesitan una orden 
de depósito que les enviará por e-mail el Departamento gestor. Si la orden de depósito se hace efectiva mediante  
aval  bancario  o seguro de  caución,  éste  deberá  entregarse  en  el  Registro Municipal  del Ayuntamiento  de  Vit-
oria-Gasteiz y se dirigirá a Tesorería. Podrá, asimismo, presentarse avales/seguros de caución electrónicos que se 
remitirán a Tesorería a través de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 

Esta presentación será provisional hasta que Tesorería valide el documento y les remita, mediante correo electrónico 
o sms, notificación indicando que el documento está correctamente depositado y, por lo tanto, la garantía queda con-
stituida. 

En el caso de hacer efectiva la orden de depósito en metálico, deberán presentar junto con el resto de la documenta-
ción requerida el número de cuenta dónde quieran que se les haga la devolución de garantía.

2.2. Entregar la siguiente documentación:

• Alta referida al ejercicio corriente o el último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas, completado con 
una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. En caso de estar 
exento de este impuesto presentará declaración responsable haciendo constar tal circunstancia.

2.3. En caso de que no se cumplimente adecuadamente este requerimiento en el plazo señalado anteriormente se 
entenderá que el licitador ha retirado su oferta.
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2025/CO_ASER/0099 23/02/2026

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO  ESPEDIENTE HONETAN ESKAINTZA 
HAUTATZEKO  AKORDIOA ETA  HAUTATUTAKO 
LIZITATZAILEARI ERREKERIMENDUA EGITEA: JAKINARAZPEN, 
ZIURTAGIRI ETA ZERBITZU BEREZIEN POSTA-ZERBITZUAK.

ACUERDO DE SELECCIÓN DE OFERTA Y REQUERIMIENTO AL 
LICITADOR  SELECCIONADO  EN  EL  EXPEDIENTE  DE 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS  POSTALES  DE 
NOTIFICACIONES, CERTIFICADOS Y SERVICIOS ESPECIALES.

AKORDIOA – ACUERDO

En sesión ORDINARIA celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 24 de octubre de 2025, se aprobó el expediente de 
contratación de los SERVICIOS POSTALES DE NOTIFICACIONES, CERTIFICADOS Y SERVICIOS ESPECIALES.

El presupuesto aprobado al efecto fue de 5.232.000,00 euros, IVA incluido, siendo el plazo de ejecución desde la formalización 
del contrato hasta el 31 de diciembre de 2028.

El procedimiento de adjudicación aprobado fue Abierto.

En el mismo se presentaron las siguientes proposiciones:

• Plica Número 1 AKROPOST SERVICIOS POSTALES PAIS VASCO SA con CIF A-95265195

• Plica Número 2 SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.A., S.M.E. con CIF A-83052407

El resultado global de la valoración de las ofertas teniendo en cuenta tanto la valoración del sobre 2, como la del sobre 3 es el  
siguiente:

CRITERIOS
EMPRESAS

CORREOS AKROPOST

Procedimientos y plazos de entrega 16,40 18,80

Red de oficinas en la ciudad de Vitoria-Gasteiz 7,00 0,00
Herramienta informática de seguimiento y gestión 4,40 4,50
Servicio de soporte 5,70 6,80
TOTAL 33,50 30,10

En consecuencia, se PROPUSO, como mejor oferta relación precio, a la presentada por la empresa AKROPOST SERVICIOS 
POSTALES  DEL  PAÍS  VASCO,  S.A.,  que  ha  obtenido  la  mayor  puntuación  en  función  de  la  tarifa  de  precios unitarios 
presentada y con un plazo de ejecución hasta el 31 de diciembre de 2028.

La Mesa de Contratación, con fecha 18 de febrero de 2026, previo informe de los servicios técnicos, propone como oferta con 
mejor relación calidad precio la presentada por la empresa AKROPOST SERVICIOS POSTALES PAIS VASCO SA.

Examinado el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la Concejala declara no  
estar incurso en ninguna causa de abstención en este procedimiento.

Visto el Acuerdo de Delegación de competencias de la Junta de Gobierno Local de 7 de julio de 2023, la Concejala Delegada del 
Departamento de MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN (TI) ha adoptado la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO:
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Eskaintza hautatzeko akordioa eta hautatutako lizitatzaileari errekerimendua
Acuerdo de selección de oferta y requerimiento al licitador seleccionado

1.Seleccionar como oferta que presenta la mejor relación calidad precio en el procedimiento de licitación para la contratación de 
SERVICIOS POSTALES DE NOTIFICACIONES, CERTIFICADOS Y SERVICIOS ESPECIALES a la empresa AKROPOST 
SERVICIOS POSTALES PAIS VASCO SA,  con NIF A-95265195,   en  función de  los precios unitarios presentados por la 
empresa adjudicataria adjuntada como anexo al final del documento, siempre que no se supere el valor presupuestado y áun 
cuando no se consuma la totalidad del valor presupuestado en la cantidad de 5.232.000,00 euros, IVA incluido, con un plazo de 
ejecución desde la formalización del contrato hasta el 31 de diciembre de 2028, en las condiciones del Pliego de Condiciones 
Técnicas y Administrativas del expediente.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 150 de la LCSP, el licitador seleccionado en el plazo de diez días hábiles 
contados desde el día siguiente al de notificación de este requerimiento deberá:

2.1. Depositar la cantidad de 216.198,35 € en concepto de garantía definitiva en cualquiera de los modos 
señalados en el pliego.

Para el depósito de la garantía, tanto si es en metálico como si la van a depositar mediante aval, necesitan una orden 
de depósito que les enviará por e-mail el Departamento gestor. Si la orden de depósito se hace efectiva mediante  
aval  bancario  o seguro de  caución,  éste  deberá  entregarse  en  el  Registro Municipal  del Ayuntamiento  de  Vit-
oria-Gasteiz y se dirigirá a Tesorería. Podrá, asimismo, presentarse avales/seguros de caución electrónicos que se 
remitirán a Tesorería a través de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 

Esta presentación será provisional hasta que Tesorería valide el documento y les remita, mediante correo electrónico 
o sms, notificación indicando que el documento está correctamente depositado y, por lo tanto, la garantía queda con-
stituida. 

En el caso de hacer efectiva la orden de depósito en metálico, deberán presentar junto con el resto de la documenta-
ción requerida el número de cuenta dónde quieran que se les haga la devolución de garantía.

2.2. Entregar la siguiente documentación:

• Alta referida al ejercicio corriente o el último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas, completado con 
una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. En caso de estar 
exento de este impuesto presentará declaración responsable haciendo constar tal circunstancia.

• Cuando así se haya exigido en el pliego, documentación acreditativa de la efectiva disposición de los medios que 
se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2 de la LCSP 
2017 y anexo XII del pliego de cláusulas administrativas particulares.

• Indicación del convenio colectivo que es de aplicación a los trabajadores y trabajadoras que realicen la actividad 
objeto del contrato y compromiso de facilitar cuanta información se requiera sobre las condiciones de trabajo que, 
una vez adjudicado el contrato, se apliquen efectivamente a los trabajadores/as. A tales efectos se presentará 
debidamente cumplimentado y firmado el Anexo XIII que se adjunta al referido pliego.

2.3. En caso de que no se cumplimente adecuadamente este requerimiento en el plazo señalado anteriormente se 
entenderá que el licitador ha retirado su oferta.
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2026/CO_CONV/0028 18/02/2026

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HONETAN EREMU JUDIZIALETIK 
KANPOKO FAKTURAK  BALIOZKOTZEKO AKORDIO-
PROPOSAMENA.

PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  CONVALIDACIÓN 
EXTRAJUDICCIAL  DE  FACTURA  EN  EL  EXPEDIENTE  DE 
CONTRATACIÓN DEL CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA EN 
POLICIA LOCAL Y CENTRO CIVICO IPARRALDE DEL 30/11/2022 
AL 31/05/2023.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

En sesión  ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local se  aprobó la adjudicación del  expediente de contratación del 
SUMINISTRO  ENERGETICO  DE  ELECTRICIDAD  EN  42  EDIFICIOS  MUNICIPALES  (2017/CONASP0149)  a  la  UTE 
TECNOCONTROL SERVICIOS – ENDESA ENERGIA finalizando el 30 de noviembre de 2022.

En sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local con fecha 25/11/2022 tuvo lugar la adjudicación del contrato de  
SUMINISTRO ENERGETICO DE ELECTRICIDAD EN 52 EDIFICIOS MUNICIPALES (2022/CO_ASUM/0011)  a la empresa 
GIROA S.A. con fecha de inicio el 01 de junio de 2023.

Visto el informe técnico de fecha 18 de febrero de 2026, conforme al cual:

Con fecha 30/11/2022  finaliza el contrato del suministro energético de electricidad en 42 edificios municipales (expte 2017/CONASP0149),  
adjudicado a la UTE TECNOCONTROL SERVICIOS S.A. - ENDESA ENERGIA S.A.U.
Con fecha 25/11/2022 por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local tuvo lugar la adjudicación del contrato de suministro energético de electricidad 
en 52 edificios municipales (expte 2022/CO_ASUM/0011) a la empresa GIROA S.A. con fecha de inicio el 01/06/2023.

Los cups correspondientes a Policía Local y Centro Cívico Iparralde II se encuentran incluidos en el expediente de los 42 edificios municipales 
siendo Endesa Energía S.A.U. quien efectuaba el suministro de energía eléctrica.
Los dos edificios se incluyen en el nuevo contrato de 52 edificios municipales adjudicado a Giroa y con inicio el 01/06/2023.

Quedaba pendiente la facturación del periodo 30/11/2022 a 31/05/2023 debido a encontrarse el edificio de Policía Local en obras por instalación  
de varias electrolineras y por reforma del edificio II del Centro Cívico Iparralde.

La empresa ENDESA ENERGIA S.A.U. emite factura por importe de 47.615,84 euros IVA incluido por el consumo de energía eléctrica en los 
cups correspondientes al edificio de Policía Local y del Centro Cívico Iparralde por el periodo del 30/11/2022 al 31/05/2023.

Los técnicos municipales dan el visto bueno a la factura y proponen continuar con la tramitación administrativa para el abono de la factura 
P26SDN000001097 emitida por ENDESA ENERGIA S.A.U. por importe de 47.615,84 euros IVA incluido.

 
Vista  el Decreto de Delegación de competencias de fecha 07 de julio de 2023,  la Concejala Delegada del Departamento de 
Modernización de la Administración (Mantenimiento de Edificios Municipales, a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

1. Convalidar, por omisión de fiscalización previa, la factura número  P26SDN000001097, emitidas por  la empresa  ENDESA 
ENERGIA S.A.U.,  en  concepto de  CONSUMO  DE ENERGIA ELECTRICA EN LOS CUPS DEL EDIFICIO  DE POLICIA 
LOCAL Y DEL CENTRO CIVICO IPARRALDE DEL 30/11/2022 AL 31/05/2023, por un importe de 47.615,84 €, IVA incluido, 
todo ello,  en  virtud  de  lo establecido en  el  artículo 20.6 a)  de  la  Norma de  Ejecución del  Presupuesto,  y  conforme a  lo 
establecido en el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril.

2. RECURSOS:

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el 
acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si se dicta 
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Propuesta de acuerdo de convalidación extrajudicial de facturas

resolución expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir  
del día siguiente al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del día  
siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ello sin  perjuicio de que los interesados puedan ejercitar,  en su caso, cualquier otro que estimen procedente 
conforme a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2026/CO_ASER/0020 17/02/2026

PROZEDURA - PROCEDIMIENTO:

Abierto

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HAU ONARTZEKO TOKIKO 
GOBERNU BATZARREKO AKORDIO-PROPOSAMENA: SERVICIO 
DE  TRANSPORTE  Y  REPARTO  DE  COMIDA  DESDE  LAS 
COCINAS DE ELABORACION A DOMICILIOS DEL MUNICIPIO DE 
VITORIA-GASTEIZ  Y  COMEDORES  DEL  DEPARTAMENTO  DE 
POLITICAS SOCIALES.

PROPUESTA DE ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  DE 
SERVICIO DE TRANSPORTE Y REPARTO DE COMIDA DESDE 
LAS COCINAS DE ELABORACION A DOMICILIOS DEL MUNICIPIO 
DE VITORIA-GASTEIZ Y COMEDORES DEL DEPARTAMENTO DE 
POLITICAS SOCIALES.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA ACUERDO

Por los Servicios Técnicos del Departamento de POLITICAS SOCIALES , se ha elaborado el pliego de prescripciones técnicas 
para la contratación del SERVICIO DE SERVICIO DE TRANSPORTE Y REPARTO DE COMIDA DESDE LAS COCINAS DE 
ELABORACION A DOMICILIOS DEL MUNICIPIO DE VITORIA-GASTEIZ Y COMEDORES DEL DEPARTAMENTO DE 
POLITICAS SOCIALES, en el que se justifica su necesidad por las siguientes razones: este contrato cubre la necesidad de 
recogida, transporte y reparto de comida condimentada desde las cocinas  de elaboración a domicilios de la ciudad y comedores 
del departamento de políticas sociales. 

Presta atención a personas mayores en situación de riesgo de dependencia o dependencia reconocida grado 1 y personas en 
riesgo de exclusión social que no pueden dejar de ser atendidas, conforme a las competencias atribuidas a los Ayuntamientos 
por la Ley 12/2008, de 5 de diciembre, de Servicios Sociales y sus disposiciones de desarrollo en el marco del Sistema Vasco de 
Servicios Sociales. 

Son servicios de responsabilidad municipal para dar respuesta a situaciones de necesidad motivadas por la dependencia y 
riesgo de exclusión de las personas objeto de atención para la realización de actividades instrumentales de la vida diaria (hacer 
compras, preparación de comida, uso de medios de transporte, etc.). 

Esta actuaciones se describen pormenorizadamente en los pliegos elaborados por los servicios técnicos del Departamento de 
POLITICAS SOCIALES , pliegos que obran en el expediente:

-El contrato se estima idóneo para la consecución de su objeto. La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden 
cubrirse con el contrato y la idoneidad del objeto del contrato y su contenido para satisfacerlas se detallan en los pliegos que 
obran en el expediente.

El presupuesto del referido contrato asciende a la cantidad de 1.090.692,83 €, IVA incluido, 

Se establece un plazo de ejecución  de 24 meses a contar desde la fecha de formalización del contrato.

El contrato podrá ser prorrogado en los términos del punto 1 de la carátula del pliego de condiciones administrativas particulares 
que obra en el expediente.

Este expediente de contratación se adjudicará a través del procedimiento Abierto con uno o varios criterios de adjudicación, lo 
que se justifica en atención a la naturaleza de las prestaciones objeto de este contrato.

En la carátula del pliego de cláusulas administrativas particulares se establecen los siguientes criterios de valoración de ofertas:

mailto:informacion@vitoria-gasteiz.org
U0120012
17. GAIAASUNTO Nº 17



Egiaztatzeko kode seguruak (EKS) agiri elektroniko honen kopia baten osotasuna egiaztatzea ahalbidetzen du, helbide honetan: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/
El código de verificación (CSV) permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/

Agiri honek sinadura elektronikoa darama, Sinadura Elektronikoari buruzko azaroaren 11ko 6/2020 Legearen haritik onartua.
Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, de firma electrónica.

Sinatzailearen izena
Firmado por Luis Eduardo Royero Jiménez (Concejal Delegado de Políticas Sociales)

EKS (Egiaztatzeko Kode Segurua)
CSV (Código de Verificación Segura) GTEWR6UETISDQ7BKAYLNC2KJNQ Data eta Ordua

Fecha y hora 17/02/2026 08:48:30

Zerbitzaria
Servidor Ayuntamiento de Vitoria-Gasteizko Udala Orrialdea

Página 2/6

GTEWR6UETISDQ7BKAYLNC2KJNQ

Kontratazio-dosierra onartzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de aprobación del expediente de contratación

GIZARTE POLITIKAK -(a)ren Saila
Departamento de POLITICAS SOCIALES 

Tel.: 945 16 16 16
informacion@vitoria-gasteiz.org

CRITERIOS SUJETOS A JUICIO DE VALOR (hasta 49 puntos).

Todo aquel proyecto que en su proceso de valoración no obtenga como mínimo 24,5 puntos en el área de los Criterios sujetos a 
juicio de valor, NO SERÁ VALORADO en los Criterios evaluables de forma automática.

1.1 Propuesta técnica (hasta 32 puntos).

1.1.1. Reparto de Comidas a domicilio (hasta 16 puntos)

- Plan de distribución, organización y reparto (hasta 8 puntos)

Se valorará la calidad del plan de distribución, organización y reparto de comidas elaboradas, atendiendo a la correcta 
planificación de rutas, horarios y frecuencias, garantizando la puntualidad en las entregas y el mantenimiento de las 
condiciones de calidad, seguridad e higiene alimentaria. Asimismo, se tendrá en cuenta la adecuación de los medios 
humanos  y  materiales  adscritos  al  servicio, los  procedimientos  de  control  durante  el  transporte,  la  capacidad  de 
adaptación ante incidencias, cambios de domicilio o variaciones en el número de personas usuarias, y cualquier otra 
circunstancia que afecte a la correcta prestación del servicio.

- Procedimiento de coordinación con el ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz (hasta 4 puntos).

Se valorará la definición y calidad del procedimiento de coordinación y comunicación con el Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz para la correcta gestión del servicio de reparto de comidas elaboradas, incluyendo los canales de contacto,  
responsables designados y protocolos de intercambio de información.

- Procedimiento de emergencia: ante un servicio no programado si fuera necesario dar respuesta a una petición porque 
surge una eventualidad en cocina o en algún domicilio que requiere de un reparto extraordinario e inmediato que 
garantice la realización del servicio, ante alerta alimentaria, enfermedad del usuario en domicilio o otras eventualidades 
(hasta 4 puntos)

Se valorará la existencia y calidad de un procedimiento de emergencia para dar respuesta inmediata a servicios no 
programados, cuando sea necesario realizar un reparto extraordinario e inmediato derivado de eventualidades en la 
cocina,  en  domicilios,  alertas  alimentarias,  enfermedad  de  la  persona  usuaria  u  otras  situaciones  imprevistas. 
Asimismo, se tendrá en cuenta la capacidad operativa de la empresa para movilizar recursos humanos y materiales de 
forma  urgente,  los  tiempos  de  respuesta  previstos  y  los  mecanismos  de  coordinación  y  comunicación  con  el  
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz para garantizar la continuidad y seguridad del servicio.

1.1.2 Reparto a comedores del departamento de políticas Sociales (hasta 16 puntos)

- Plan de distribución, organización y reparto (hasta 8 puntos)

Se valorará la calidad del plan de distribución, organización y reparto de comidas elaboradas, atendiendo a la correcta 
planificación de rutas, horarios y frecuencias, garantizando la puntualidad en las entregas y el mantenimiento de las 
condiciones de calidad, seguridad e higiene alimentaria. Asimismo, se tendrá en cuenta la adecuación de los medios 
humanos y materiales  adscritos al  servicio, los procedimientos de control durante el  transporte y la capacidad de 
adaptación ante incidencias, cambios de domicilio o variaciones en el número de personas usuarias, modificaciones en 
el servicio, cambios de horarios, variaciones en el número de raciones, así como cualquier otra circunstancia que afecte 
a la correcta prestación del servicio en los centros.
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- Procedimiento coordinación con el ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz (hasta 4 puntos).

Se valorará la definición y calidad del procedimiento de coordinación y comunicación con el Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz para la correcta gestión del servicio de reparto de comidas elaboradas a centros, incluyendo los canales de  
contacto, responsables designados y los protocolos de intercambio de información con los centros destinatarios.

- Procedimiento de emergencia: ante un servicio no programado si fuera necesario dar respuesta a una petición porque 
surge una eventualidad en cocina o en algún comedor que requiere de un reparto extraordinario e inmediato que 
garantice la realización del servicio, ante alerta alimentaría, enfermedad del usuario en domicilio o otras eventualidades 
(hasta 4 puntos)

Se valorará la existencia y calidad de un procedimiento de emergencia que permita dar respuesta inmediata a servicios 
no  programados,  cuando  sea  necesario  realizar  un  reparto  extraordinario  e  inmediato  como  consecuencia  de 
eventualidades en la cocina o en algún comedor o centro, con el fin de garantizar la continuidad del servicio. Asimismo, 
se tendrá en cuenta la capacidad de actuación ante alertas alimentarias, enfermedades de las personas usuarias u  
otras  situaciones  imprevistas,  valorándose  especialmente  los  tiempos  de  respuesta,  la  movilización  urgente  de 
recursos humanos y materiales y la coordinación con el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y los centros afectados.

1.2. Capacidad organizativa y de gestión de la empresa para satisfacer las necesidades del servicio/programa (hasta 17 
puntos)

-Procedimientos internos de la empresa para el seguimiento y control de las condiciones del contrato (hasta 5 puntos)

Se  valorarán  los  procedimientos  internos  de  la  empresa  destinados  al  seguimiento,  control  y  verificación  del 
cumplimiento de las condiciones del contrato, incluyendo los sistemas de supervisión del servicio, control de calidad,  
registro de incidencias y aplicación de medidas correctoras.

- Organización y planificación del trabajo diario de profesionales (hasta 3 puntos)

Se valorará la organización y planificación del trabajo diario de los profesionales adscritos al servicio, atendiendo a la 
correcta asignación de funciones, turnos y horarios.Asimismo, se tendrá en cuenta la existencia de procedimientos que 
garanticen la coordinación del equipo, la cobertura de ausencias, la continuidad del servicio y la correcta atención a las 
personas usuarias.

- Procedimiento y capacidad de dar respuesta a imprevistos y sustituciones inmediatas del personal (hasta 3 puntos)

Se valorará la existencia y calidad de los procedimientos establecidos para dar respuesta a imprevistos y garantizar la  
sustitución inmediata del personal, asegurando la continuidad del servicio y el mantenimiento de los niveles de calidad 
y atención a las personas usuarias y a los centros.Asimismo, se tendrá en cuenta la capacidad operativa de la empresa 
para movilizar recursos humanos alternativos, los tiempos de respuesta previstos y los mecanismos de coordinación 
interna para la cobertura de ausencias no programadas.

- Procedimiento ante conflictos entre profesionales, o de profesionales con personas usuarias (hasta 3 puntos)

Se valorará la existencia y calidad de los procedimientos internos establecidos para la prevención, detección y gestión 
de  conflictos  entre  profesionales,  o  entre  profesionales  y  personas  usuarias  del  servicio,  garantizando  un  trato 
respetuoso,  seguro y  adecuado.Asimismo,  se  tendrá  en  cuenta  la  definición  de  responsables,  los  protocolos de 
actuación,  los  canales  de  comunicación  y  las  medidas  adoptadas  para  la  resolución  de  conflictos,  así  como la 
coordinación con la entidad contratante cuando resulte necesario.
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-Procedimiento de Gestión de quejas (hasta 3 puntos)

Se valorará la existencia y calidad del procedimiento de gestión de quejas y reclamaciones de las personas usuarias 
y/o sus familiares, incluyendo los canales habilitados para su presentación, los plazos de respuesta y los mecanismos 
de registro, seguimiento y resolución.Asimismo, se tendrá en cuenta la adopción de medidas correctoras y de mejora 
continua, así como la comunicación de las actuaciones realizadas a la entidad contratante cuando proceda.

CRITERIOS AUTOMATICOS DE VALORACION 

2.- Criterios evaluables de forma automática(hasta 51puntos)

2.1. Precio (31 puntos)

Al presupuesto de licitación se le asignará cero puntos.

El resto de ofertas (y) se valorarán con la aplicación de la siguiente fórmula:

Py = Pmáx. * [(%By / %Bmáx.)]1/2

Siendo:

Py = Puntuación de la oferta y

%By= Porcentaje de baja de la oferta y

%Bmáx.= Mayor porcentaje de baja de las ofertas presentadas.

Pmáx. = Puntuación máxima posible a obtener. Su valor será el menor de los siguientes valores:

- La puntuación máxima (31 puntos)

- Dos (2) veces el mayor porcentaje de baja ofertado (%Bmáx.)

2.2. Mejoras medioambientales Hasta 20 puntos. 

Compromiso de destinar a la ejecución del contrato vehículos que cumplan los siguientes requisitos ambientales : (hasta 20 
puntos)

- 4 puntos por cada vehículo que cumpla con los requisitos del distintivo ambiental Cero Emisiones- Etiqueta azul de la dirección 

general de tráfico.. 

- 1,5 puntos por cada vehículo que cumpla con los requisitos del distintivo ambiental ECO de la dirección general de tráfico:

En el pliego de cláusulas administrativas particulares se establecen las siguientes penalidades:
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Penalidades
Penalidades por incumplimiento del plazo de ejecución del contrato distintas de las previstas en el  artículo 193.3 
LCSP 2017: NO

Penalidades por incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso del contrato artículo 192 LCSP 2017: SÍ.

INCUMPLIMIENTOS LEVES

- Se considerarán incumplimientos leves: todo incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Pliego de Condiciones 
Administrativas  y  Técnicas,  y  de las propuestas  presentadas  por la empresa adjudicataria  en su proposición que no se 
encuentren tipificadas como graves o muy graves en los apartados siguientes. 
.- Por las faltas de puntualidad de llegadas en la recogida o entrega de los menús en tres ocasiones. 
.- Por la falta de control de los materiales y espacios, siempre que no se genere daño en los mismos.
.- Por la manipulación inadecuada de los productos, equipamientos, instalaciones, así como el incumplimiento de la normativa 
sanitaria que por su importancia no sea susceptible de ser considerado incumplimiento grave.

Los incumplimientos leves serán sancionados con apercibimiento o penalidad hasta el 2% del precio del contrato.

INCUMPLIMIENTOS GRAVES 

- Por no actuar de conformidad con las indicaciones recibidas desde los Servicios Técnicos Muncipales en la que el personal 
desarrolla el tabajo.
- Por la manipulación inadecuada de los productos, equipamientos, instalaciones, así como el incumplimiento de la normativa 
sanitaria que por su importancia sea susceptible de ser considerado incumplimiento grave, siempre que no se genere daño en 
las personas.
- Por la falta de control de los materiales y espacios cuando se genere daño en los mismos.
- Por la falta de limpieza en el interior del vehículo donde se efectúan los traslados de alimentos.
- Por la falta de comunicación de cualquier incidencia relacionada con las personas usuarias o con el personal de los Servicios 
Municipales.
.- Por incumplir de forma reiterada las obligaciones generales incluidas en el Pliego de Condiciones Técnicas.
.- Por prestación defectuosas del servicio que sean consideradas como graves por el Servicio de Personas Mayores
.-Por la reiteración de 3 faltas leves.

Se considerarán incumplimientos graves los relacionados a continuación y serán sancionador con penalidad entre el 2,01% al 
5% del precio del contrato.

INCUMPLIMIENTOS MUY GRAVES 

- Por la no presencia del personal en su lugar de trabajo y que suponga un cierre del servicio, sin perjuicio de que pueda ser  
considerado como causa de resolución del contrato.
- Por simulación o engaño en el cumplimiento sin perjuicio de que pueda ser considerado como causa de resolución del 
contrato .
- Por no garantizar el personal necesario para ejecutar el contrato, o sin los requisitos y/o cualificación exigidos en el Pliego o 
por la normativa vigente( título de carnet de conducir y formación en materia manipulador de alimentos) sin perjuicio de que 
pueda ser considerado como causa de resolución del contrato .
- Por la manipulación inadecuada de los productos, equipamientos, instalaciones, así como el incumplimiento de la normativa 
sanitaria que por su importancia sea susceptible de ser considerado incumplimiento muy grave, o produzca daño en la salud 
de las personas, sin perjuicio de que pueda ser considerado como causa de resolución del contrato.
.- La falta de respeto o trato desconsiderado de palabra u obra para con las personas usuarias por parte de las personas  
empleadas de la empresa contratista,  sin perjuicio de que pueda ser considerada como causa de resolución del contrato. 
Como regla general, la vulneración de los derechos de las personas usuarias serán consideradas como muy graves, salvo 
que por las circunstancias que concurran se puedan considerar como graves o leves.
- por la reiteración de la misma falta  grave 3 o más veces, sin perjuicio de que pueda ser considerado como causa de 
resolución del contrato.
- Por la acumulación 3 ó mas faltas graves, sean del carácter que sean, sin perjuicio de que pueda ser considerado como 
causa de resolución del contrato.
- Por no disponer de vehículos suficientes para la realización de la prestación sin perjuicio de que pueda ser considerado 
como causa de resolución del contrato.
-  Por  el  incumplimiento  de  las  obligaciones  referidas  a  los  criterios automáticos  de  valoración-  vehículos  con distintivo 
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ambiental-  sobre los que la empresa adjudicararia haya presentado propuesta en su proposición.
- El incumplimiento de las obligaciones establecidas en materia de adscripción de medios.

Se considerarán  incumplimientos muy graves  y  serán  sancionados con penalidad  entre  el  5,01% al  10% del  precio del 
contrato.

Penalidades por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato: SÍ

Las establecidas en el punto 13.2.4 de este pliego.

Habiéndose incorporado al expediente certificado de existencia de crédito del Interventor Municipal de 1.090.692,83 €,  el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares, el Pliego de Condiciones Técnicas y el informe del titular de la Asesoría Jurídica.

Visto el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de la Ley de Contratos del Sector Público por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 de febrero 
de 2014 (en adelante, LCSP 2017).

Vista la Disposición adicional segunda de la LCSP 2017, el Concejal-Delegado del Departamento de POLITICAS SOCIALES a 
la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente,

PROPUESTA DE ACUERDO:

-  Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Condiciones Técnicas que obran en el expediente.

-  Aprobar el expediente de contratación de SERVICIO DE TRANSPORTE Y REPARTO DE COMIDA DESDE LAS COCINAS 
DE ELABORACION A DOMICILIOS DEL MUNICIPIO DE VITORIA-GASTEIZ Y COMEDORES DEL DEPARTAMENTO DE 
POLITICAS SOCIALES, con un presupuesto de 1.090.692,83 €, IVA incluido.

-  Aprobar como forma de adjudicación el Procedimiento Abierto conforme a los criterios de adjudicación señalados en la parte 
dispositiva de este acuerdo.

-  Nombrar como responsable del contrato en los términos y condiciones del artículo 62 de la LCSP 2017 a  IRUNE MARCHENA 
RODRIGUEZ .

- Ordenar la publicación de los pliegos reguladores de este contrato, así como de este acto y la apertura del procedimiento de 
licitación en el perfil del contratante de este Ayuntamiento y en la Plataforma de Contratos del Sector Público, así como en los 
boletines oficiales correspondientes.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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ASUNTO: SEGUNDA Y ÚLTIMA PRÓRROGA DE LA CESIÓN DEL LOCAL 
MUNICIPAL SITO EN C/ SIMÓN BOLIVAR Nº7 A LA ASOCIACIÓN 
ALAVESA DE ESCLEROSIS LATERAL AMIOTRÓFICA (ADELA) 

 

La Asociación Alavesa de Esclerosis Lateral Amiotrófica (ADELA) se ha dirigido a este 
Ayuntamiento, mediante instancia el 6 de febrero de 2026, solicitando le sea concedida una 
SEGUNDA prórroga del uso del local sito en la C/Simón Bolivar nº7 para el almacenamiento de 
diverso material de ayudas técnicas que la asociación tiene para poner a disposición de las 
personas enfermas. 
 
El local de referencia consta dado de alta en el Inventario de Bienes y Derechos de la Corporación 
con referencia I-593 con carácter patrimonial denominado Locales en C/ Simón Bolívar 6-7-8-9. 
La formalización de la cesión se realizó con fecha 19 de marzo de 2024 con un plazo desde el 1 
de marzo de 2024 al 28 de febrero de 2025 y en tanto la Asociación no fuera adjudicataria de otro 
espacio definitivo y acorde a las necesidades descritas. 
Está cesión fue renovada por una anualidad por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 14 de 
febrero de 2025 y finaliza el 28 de febrero de 2026. 
 
La asociación es una entidad sin ánimo de lucro que realiza una labor importante en la atención 
integral a las personas con la enfermedad de E.L.A y a sus familiares, proporcionando a las 
personas enfermas mayor calidad de vida, formando a cuidadores y familiares y haciendo visible la 
enfermedad en la sociedad para generar empatía hacia estas personas enfermas. 
 
Consta en el expediente informe de la Jefatura del Servicio de Salud Pública en el cual se 
considera favorable la prórroga del local que permita a dicha asociación el almacenamiento de 
estos productos de apoyo, facilitando la agilidad en el apoyo a las personas enfermas y el ahorro 
de costes de transporte, así como la mejora en la atención que la Asociación ofrece en el local de 
la calle Vicente Abreu. 
 
En cuanto al plazo propuesto, afirman que, dado que la convocatoria de subvenciones del Servicio 
de Salud Pública tiene una previsión de continuidad en el tiempo a largo plazo, y, teniendo en 
cuenta que todas las asociaciones que se presentan y cumplen las condiciones, obtienen una 
ayuda, se propone la renovación de esta cesión por un periodo más largo, los dos años 
adicionales que posibilita la cesión inicial. 
 
En lo que respecta a la naturaleza jurídica de la cesión y normativa aplicable, el informe del 
Servicio de Secretaría Técnica remite a la Ley 33/2003 de 3 noviembre del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, la cual, en sus artículos 106 y siguientes establece la posibilidad de 
disponer del bien mediante la figura de la cesión de uso, permite la adjudicación de manera directa 
cuando se acredite la conveniencia en el expediente justificando la singularidad de la operación y 
la posibilidad de que la cesión se realice de forma gratuita, en tanto que la entidad peticionaria es 
una entidad privada de interés público sin ánimo de lucro. 
 
Visto lo dispuesto en relación a la competencia en la Disposición Adicional segunda de la Ley de 
Contratos del Sector Público, este Concejal Delegado de Hacienda eleva a la Junta de Gobierno 
local la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO: 
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PRIMERO.- APROBAR LA SEGUNDA Y ÚLTIMA PRÓRROGA de la cesión de uso en precario 
del local sito en c/Simón Bolívar nº 7, bien de naturaleza patrimonial con referencia I-
593 en el Epígrafe 1 del Inventario General de Bienes y Derechos de la Corporación.  
desde el 1 de marzo de 2026 hasta el 28 de febrero de 2028, a la ASOCIACIÓN 
ALAVESA DE ESCLEROSIS LATERAL AMIOTRÓFICA (ADELA) con C.I.F – 
G01245661, en tanto la asociación no sea adjudicataria de otro espacio definitivo. Las 
condiciones de la renovación son las mismas que las incorporadas en el convenio 
firmado en marzo de 2024. 

 
SEGUNDO.- Notificar esta prórroga a los interesados, al Servicio de Gestión Tributaria y al 

Servicio de Mantenimiento de Edificios Municipales a los efectos que proceda.  
 
 
 
 
 

 
 

Fdo. Jon Armentia Fructuoso 
Concejal Delegado del Departamento de Hacienda 
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EXTRAJUDI

Eremu judizialetik kanpoko faktura baliozkotzeko akordio-proposamena

Propuesta de acuerdo de convalidación extrajudicial de facturas

OGASUNAren Saila

Departamento de HACIENDA 

DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2026/CO_CONV/0026 18/02/2026

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HONETAN EREMU JUDIZIALETIK 
KANPOKO FAKTURAK  BALIOZKOTZEKO AKORDIO-
PROPOSAMENA:  “CUSTAR  FAKTURAK  (2025eko UZTAILA  - 
ABENDUA)”.

PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  CONVALIDACIÓN 
EXTRAJUDICCIAL  DE  FACTURAS  EN  EL  EXPEDIENTE  DE 
CONTRATACIÓN DE “FACTURAS CUSTAR (JULIO - DICIEMBRE 
2025)”.

AKORDIO-PROPOSAMENA – PROPUESTA DE ACUERDO

Visto el informe técnico, con fecha de 18 de febrero de 2026, conforme al cual se indica lo siguiente:

La empresa CUSTAR, S.L., con N.I.F. número B31310790, viene prestando un servicio de custodia de documentación al  
Servicio de Gestión Tributaria del Departamento de Hacienda. Dicho servicio se abona, por medio de factura mensual, y  
con el previo visto bueno de la jefatura del Servicio.

Las facturas de CUSTAR, S.L. que se tienen que abonar son las de los meses que van entre julio y diciembre del año  
2025, y son las siguientes: 

FACTURAS CUSTAR (JULIO - DICIEMBRE 2025): 

- Factura Julio 2025 (Nº Registro: 2025 573889): 1.261,26 €, IVA incluido.
- Factura Agosto 2025 (Nº Registro: 2025 580539): 1.265,62 €, IVA incluido.
- Factura Septiembre 2025 (Nº Registro: 2025 601431): 1.226,06 €, IVA incluido.
- Factura Octubre 2025 (Nº Registro: 2025 622793): 1.311,17 €, IVA incluido.
- Factura Noviembre 2025 (Nº Registro: 2025 641844): 1.243,06 €, IVA incluido.
- Factura Diciembre 2025 (Nº Registro: 2026 656159): 1.297,33 €, IVA incluido.

Total facturas: 7.604,50 €, IVA incluido.

Las prestaciones se han llevado a cabo de buena fe y su precio se ajusta al precio de mercado.

Vista el Decreto de Delegación de competencias de fecha 22 de junio de 2023, el Concejal Delegado del Departamento de 
HACIENDA, a la Junta de Gobierno Local, presenta la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

1. Convalidar, por omisión de fiscalización previa, las facturas con los números de registro 2025573889, 2025580539, 
2025601431, 2025622793, 2025641844 y 2026656159 emitidas por la empresa CUSTAR, S.L., con N.I.F. número B31310790, 
en concepto de servicio de custodia de documentación de los meses de julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre del año 2025 respectivamente, por un importe total de 7.604,50 euros, IVA incluido, conforme a lo establecido en el 
artículo 20.6 a) de la Norma de Ejecución del Presupuesto.

2. RECURSOS:

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha 
dictado el acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si 
se dicta resolución expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado 
a partir del día siguiente al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del 
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día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio 
administrativo.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-
Gasteiz, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente 
conforme a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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